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SISTEMA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS 

NOTIFICACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 23 de marzo de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de los Estados Unidos. Contiene una notificación de los Estados Unidos con arreglo al apartado a) 
del párrafo 4 de la Decisión de 28 de noviembre de 1979 sobre trato diferenciado y más favorable, 
reciprocidad y mayor participación de los países en desarrollo (L/4903). 
 

_______________ 
 
 
1. El programa del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) de los Estados Unidos prevé un 
régimen preferencial de franquicia arancelaria para más de 3.500 líneas arancelarias 
estadounidenses de las 7.000 que están sujetas a tipos arancelarios de la nación más favorecida 
(NMF) superiores al 0% (nivel de 8 dígitos del Arancel de Aduanas Armonizado), procedentes de una 

amplia gama de países en desarrollo beneficiarios, entre ellos 44 países en desarrollo menos 
adelantados beneficiarios. Los productos comprendidos en otras 1.500 líneas arancelarias pueden 
acogerse al SGP cuando se importan desde países en desarrollo menos adelantados beneficiarios. 
Los exámenes anuales del programa del SGP se llevan a cabo de conformidad con las leyes 
comerciales de los Estados Unidos relativas al programa del SGP.1 

Examen anual del SGP correspondiente a 2019 

2. El 25 de octubre de 2019, los Estados Unidos anunciaron los resultados del examen anual de 
productos comprendidos en el programa del SGP correspondiente a 2019, con efecto a partir del 
1º de noviembre de 2019. A raíz de este examen, los Estados Unidos determinaron que un producto 
procedente de Tailandia y dos productos procedentes de Indonesia podían volver a beneficiarse 
del SGP (véase el anexo I). Excluyeron del SGP dos productos, uno de Indonesia y otro de Macedonia 
del Norte, que rebasaron los umbrales de las limitaciones impuestas por razones de competencia 
(CNL) (véase el anexo II). Además, aceptaron una petición de eximir de las CNL un producto 

procedente de Tailandia (véase el anexo III) y concedieron 27 exenciones de minimis de las CNL 
legalmente establecidas (véase el anexo IV). 

3. Los resultados completos del examen anual de productos comprendidos en el programa 
del SGP correspondiente a 2019 se publicaron en el Federal Register2 y se pueden consultar en 
Internet en la dirección siguiente: https://ustr.gov/sites/default/files/files/gsp/Results_of_the_201
9_GSP_Annual_Product_Review.pdf.3 

 
1 En la siguiente dirección de Internet puede consultarse información sobre el programa del SGP de los 

Estados Unidos, con inclusión del instrumento legal estadounidense que lo autoriza: https://ustr.gov/issue-
areas/trade-development/preference-programs/generalized-system-preference-gsp. 

2 El aviso en el Federal Register puede consultarse en: https://ustr.gov/sites/default/files/gsp/2019-
12589%20Notice%20Regarding%20the%202019%20GSP%20Annual%20Product%20Review.pdf. 

3 Puede consultarse información adicional en http://www.regulations.gov. Introduzca el número de 
registro USTR-2019-0001 en el campo "Search for" ("Buscar") de la página de entrada y haga clic en "Search" 
("Buscar"). Encontrará información detallada sobre los resultados del examen. 

https://ustr.gov/sites/default/files/files/gsp/Results_of_the_2019_GSP_Annual_Product_Review.pdf
https://ustr.gov/sites/default/files/files/gsp/Results_of_the_2019_GSP_Annual_Product_Review.pdf
https://ustr.gov/issue-areas/trade-development/preference-programs/generalized-system-preference-gsp
https://ustr.gov/issue-areas/trade-development/preference-programs/generalized-system-preference-gsp
https://ustr.gov/sites/default/files/gsp/2019-12589%20Notice%20Regarding%20the%202019%20GSP%20Annual%20Product%20Review.pdf
https://ustr.gov/sites/default/files/gsp/2019-12589%20Notice%20Regarding%20the%202019%20GSP%20Annual%20Product%20Review.pdf
http://www.regulations.gov/
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Cambios en las listas de beneficiarios del SGP 

 
4. El 25 de octubre de 2019, el Presidente Trump firmó la Proclamación Presidencial Nº 9955, en 
la que, entre otras cosas, se restableció parcialmente el régimen de franquicia arancelaria concedido 
a Ucrania en el marco del programa del SGP respecto de determinados artículos admisibles 
producidos en ese país debido a los progresos en el establecimiento de una protección adecuada y 

efectiva de los derechos de propiedad intelectual (véase el anexo V). Asimismo, se suspendieron los 
beneficios otorgados a determinados artículos producidos en Tailandia en el marco del SGP, con 
efecto a partir del 25 de abril de 2020, por no haber concedido derechos laborales reconocidos 
internacionalmente a los trabajadores de ese país pese a llevar años recibiendo apoyo y asistencia 
de los Estados Unidos (véase el anexo VI). La proclamación también modificó el Arancel de Aduanas 
Armonizado de los Estados Unidos con objeto de reflejar un cambio de nombre (el nombre abreviado 

de "Macedonia" se sustituyó por "Macedonia del Norte"). 

5. La Proclamación fue publicada en el Federal Register y se puede consultar en la dirección 
siguiente: https://www.federalregister.gov/documents/2019/10/31/2019-24008/to-modify-duty-
free-treatment-under-the-generalized-system-of-preferences-and-for-other-purposes. 

  

https://www.federalregister.gov/documents/2019/10/31/2019-24008/to-modify-duty-free-treatment-under-the-generalized-system-of-preferences-and-for-other-purposes
https://www.federalregister.gov/documents/2019/10/31/2019-24008/to-modify-duty-free-treatment-under-the-generalized-system-of-preferences-and-for-other-purposes
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ANEXO I 

PRODUCTOS QUE VUELVEN A SER ADMISIBLES EN RÉGIMEN DE FRANQUICIA 
ARANCELARIA EN EL MARCO DEL SGP PARA DETERMINADOS PAÍSES 

 
Arancel de 
Aduanas 

Armonizado de los 
Estados Unidos 

País Designación 

0603.13.00 Tailandia Orquídeas frescas cortadas 
4412.10.05 Indonesia Madera contrachapada, madera chapada y madera estratificada 

similar, de bambú 
4412.31.45 Indonesia Hojas de madera contrachapada de un espesor unitario inferior o igual 

a 6 mm, que tengan una hoja externa de las maderas tropicales 
citadas, con hoja externa n.e.p., sin recubrimiento de superficie por 
medio de una materia que no sea clara o transparente 

ANEXO II 

PRODUCTOS QUE YA NO PUEDEN ACOGERSE AL SGP PARA DETERMINADOS 
PAÍSES SOBRE LA BASE DE LAS LIMITACIONES IMPUESTAS 

POR RAZONES DE COMPETENCIA 

 
Arancel de 
Aduanas 

Armonizado de los 
Estados Unidos 

País Designación 

3823.11.00 Indonesia Ácido esteárico 
8702.10.31 Macedonia 

del Norte 
Vehículos automóviles con motores diésel para 16 pasajeros o más 

ANEXO III 

CONCESIÓN DE EXENCIONES DE LAS LIMITACIONES IMPUESTAS 

POR RAZONES DE COMPETENCIA 

 
Arancel de 
Aduanas 

Armonizado de los 
Estados Unidos 

País Designación 

9001.50.00 Tailandia Lentes para gafas (anteojos), de materias distintas al vidrio, sin montar 
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ANEXO IV 

CONCESIÓN DE EXENCIONES DE MINIMIS DE LAS LIMITACIONES IMPUESTAS 
POR RAZONES DE COMPETENCIA 

 
Arancel de 
Aduanas 

Armonizado 
de los 

Estados Unidos 

País Designación 

0304.91.90 Tailandia Filetes de pez espada refrigerados o congelados, n.e.p. 
0406.10.04 Ecuador Chongos, queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón, 

tal como se prevé en la nota complementaria 16 de los Estados Unidos del 
capítulo 4 

0708.90.05 Argentina Garbanzos, frescos o refrigerados, incluso desvainados 
0711.59.90 Tailandia Trufas, conservadas provisionalmente pero todavía no aptas para consumo 

inmediato 
0908.22.20 Indonesia Macis, triturado o pulverizado, de Bombay o silvestre 
1202.30.40 Paraguay Cacahuetes (maníes), para siembra, sin tostar ni cocer, con cáscara, tal como 

se prevé en la nota complementaria 2 de los Estados Unidos del capítulo 12 
1701.91.42 Brasil Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa pura, refinados, en estado sólido, 

con adición de aromatizante, que contenga en estado seco más del 65% en 
peso de azúcar, tal como se prevé en la nota complementaria 2 de los Estados 
Unidos del capítulo 17, teniendo en cuenta lo dispuesto en la nota general 15 

1702.90.52 Indonesia Jarabe de azúcar, sucedáneos de la miel, azúcar y melaza caramelizados, 
n.e.p., tal como se prevé en la nota general 15 del Arancel de Aduanas 
Armonizado 

1703.10.30 Brasil Melaza de caña que se importe a) para la extracción comercial del azúcar, o 
b) para el consumo humano 

1806.90.01 Tailandia Preparaciones de cacao, que no estén en bloques, tabletas ni barras, tal como 
se prevé en la nota general 15 del Arancel de Aduanas Armonizado 

1901.20.02 Brasil Mezclas para productos de panadería, con un contenido de materias grasas 
superior al 25%, sin acondicionar para la venta al por menor, tal como se 
prevé en la nota general 15 del Arancel de Aduanas Armonizado 

2009.89.65 Brasil Jugo de cereza, incluso concentrado 
2202.99.37 Filipinas Jugos de frutas u hortalizas, enriquecidos en vitaminas y minerales, mezclas 

de jugos no concentradas 
2849.10.00 Brasil Carburo de calcio 
3824.99.31 Brasil Mezclas de bismuto 
4010.35.30 Argentina Correas de transmisión sin fin de caucho vulcanizado, con muescas 

(sincrónicas), de circunferencia comprendida entre 60 cm y 150 cm, 
combinadas con materias textiles, en las cuales las fibras vegetales 
predominen respecto a cualquier otra fibra textil 

4101.20.40 Pakistán Cueros y pieles enteros de bovino (excepto de búfalo), de peso unitario inferior 
o igual a 8 kg para los secos, a 10 kg para los salados secos y a 16 kg para los 
frescos o conservados de otro modo, con una superficie por unidad superior 
a 2,6 m2, con precurtido vegetal 

4101.50.40 Brasil Cueros y pieles enteros en bruto de bovino (excepto de búfalo), de peso 
unitario superior a 16 kg, con una superficie por unidad superior a 2,6 m2, con 
precurtido vegetal pero sin otra preparación 

4103.20.20 Tailandia Cueros y pieles en bruto de reptiles, con precurtido vegetal pero sin otra 
preparación 

4106.21.90 Pakistán Cueros y pieles de caprino, depilados, curtidos pero sin otra preparación, en 
estado húmedo, excepto el wet blue 

4106.22.00 Pakistán Cueros y pieles de caprino, depilados, curtidos pero sin otra preparación, en 
estado seco (crust) 

4206.00.13 Brasil Manufacturas de tripa que se utilizan para la fabricación de suturas quirúrgicas 
estériles 

4602.12.23 Indonesia Artículos de bolsillo o de bolso de mano (cartera), de roten (ratán) 
7113.20.29 Jordania Collares de chapado de oro sobre metal común, n.e.p. 
9032.90.21 Tailandia Partes y accesorios de reguladores automáticos de tensión concebidos para 

circuitos de 6, 12 o 24 V, n.e.p. 
9303.30.40 Serbia Rifles (excepto de avancarga) de caza o tiro deportivo, de valor unitario 

superior a 25 dólares pero inferior o igual a 50 dólares 
9603.10.90 Sri Lanka Escobas y escobillas de ramitas u otras materias vegetales (excepto escobas 

de paja de maíz) atadas en haces, incluso con mango 
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ANEXO V 

PRODUCTOS QUE VUELVEN A BENEFICIARSE DEL SGP DEBIDO A LOS PROGRESOS 
EN EL ESTABLECIMIENTO DE UNA PROTECCIÓN ADECUADA Y EFECTIVA DE LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
 

Arancel de 
Aduanas 

Armonizado de 
los 

Estados Unidos 

País Designación 

0710.80.70 Ucrania Hortalizas n.e.p., aunque estén cocidas en agua o vapor, congeladas, sin 
reducir de tamaño 

0712.39.10 Ucrania Hongos secados al aire o al sol (excepto del género Agaricus), incluidos los 
cortados en trozos o en rodajas o los triturados o pulverizados, pero sin otra 
preparación 

0713.10.40 Ucrania Guisantes (arvejas, chícharos) (Pisum sativum) secos, n.e.p., desvainados 
0902.10.10 Ucrania Té verde presentado en envases con un contenido inferior o igual a 3 kg, 

aromatizado 
0910.91.00 Ucrania Mezclas de especias 
0910.99.60 Ucrania Especias, n.e.p. 
1104.12.00 Ucrania Granos de avena aplastados o en copos 
1104.29.90 Ucrania Granos de cereales distintos de la cebada, la avena y el maíz, mondados, 

perlados, cortados, troceados, quebrantados o trabajados de otro modo, pero 
no aplastados ni en copos 

1604.13.90 Ucrania Preparaciones y conservas de sardinas, sardinelas y espadines no picados 
(excepto en aceite o en envases herméticamente cerrados), que contengan 
225 g o más 

1604.17.10 Ucrania Preparaciones y conservas de anguilas, enteras o en trozos (excepto picadas), 
que se presenten en envases herméticamente cerrados, pero no en aceite 

1604.18.10 Ucrania Aletas de tiburón, que se presenten en envases herméticamente cerrados, 
pero no en aceite 

1604.18.90 Ucrania Aletas de tiburón, que no se presenten en envases herméticamente cerrados 
1604.19.22 Ucrania Los demás pescados, excepto bonitos, seriolas y abadejos, que se presenten 

en envases herméticamente cerrados, pero no en aceite 
1604.19.82 Ucrania Pescado entero o en trozos, excepto el pescado picado, preparado o en 

conserva, n.e.p. 
1604.20.05 Ucrania Productos que contengan carne de crustáceos, de moluscos o de otros 

invertebrados acuáticos; platos preparados 
1704.90.35 Ucrania Artículos de confitería o dulces listos para el consumo, sin cacao, excepto los 

frutos de cáscara confitados y los caramelos para la tos 
1806.32.90 Ucrania Preparaciones de cacao, sin rellenar, en bloques, tabletas o barras de peso 

inferior o igual a 2 kg 
1904.10.00 Ucrania Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado 

1905.90.90 Ucrania Productos de panadería, hostias, sellos vacíos de los tipos utilizados para 
medicamentos, obleas para sellar, pastas secas de harina, almidón o fécula, en 
hojas, y productos similares, n.e.p. 

2001.10.00 Ucrania Pepinos y pepinillos, preparados o conservados en vinagre o en ácido acético 
2001.90.38 Ucrania Hortalizas (incluidas las aceitunas) n.e.p., preparadas o conservadas en 

vinagre o en ácido acético 
2005.20.00 Ucrania Preparaciones de patatas (papas), preparadas o conservadas (excepto en 

vinagre o en ácido acético), sin congelar 
2005.99.97 Ucrania Hortalizas n.e.p. y mezclas de hortalizas, preparadas o conservadas (excepto 

en vinagre o en ácido acético), sin congelar, no confitadas con azúcar 
2007.99.05 Ucrania Compotas de frambuesas y de moras-frambuesas 
2007.99.10 Ucrania Compota de fresas (frutillas) 
2007.99.20 Ucrania Compota de albaricoque 
2007.99.25 Ucrania Compota de cerezas 
2007.99.45 Ucrania Compotas n.e.p. 
2007.99.75 Ucrania Jaleas, excepto de grosellas espinosas y bayas 
2008.19.90 Ucrania Los demás frutos de cáscara y semillas n.e.p., excepto las mezclas, 

preparados o conservados de otro modo, n.e.p. 
2009.50.00 Ucrania Jugo de tomate, incluso concentrado 
2009.89.65 Ucrania Jugo de cereza, incluso concentrado 
2009.89.70 Ucrania Jugo de cualquier otra fruta o fruto n.e.p. (incluidas las bayas), incluso 

concentrado 
2103.20.20 Ucrania Kétchup 
2103.90.80 Ucrania Condimentos y sazonadores compuestos, no descritos en la nota 

complementaria 3 de los Estados Unidos del capítulo 21 
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Arancel de 
Aduanas 

Armonizado de 
los 

Estados Unidos 

País Designación 

2103.90.90 Ucrania Preparaciones para salsas y salsas preparadas, n.e.p. 
2104.20.50 Ucrania Preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas acondicionadas para 

la venta al por menor para niños de corta edad 
2106.90.98 Ucrania Las demás preparaciones alimenticias n.e.p., incluidas las preparaciones 

utilizadas para la elaboración de bebidas, natas no lácteas para el café, 
infusiones y miel aromatizada 

2201.10.00 Ucrania Agua mineral y agua gaseada, sin adición de azúcar u otro edulcorante ni 
aromatizada 

2202.10.00 Ucrania Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u otro 
edulcorante o aromatizada 

2202.91.00 Ucrania Cerveza sin alcohol 
2202.99.36 Ucrania Jugo de una sola fruta u hortaliza (excepto el jugo de naranja) enriquecido en 

vitaminas y minerales, no concentrado 
2202.99.90 Ucrania Bebidas no alcohólicas n.e.p., excepto los jugos de frutas u hortalizas de la 

partida 2009 
2204.10.00 Ucrania Vino espumoso elaborado a partir de uvas 
2204.21.80 Ucrania Vino de uvas no espumoso, distinto del "Marsala", de grado alcohólico 

volumétrico superior a 14% vol., en recipientes con capacidad inferior o igual 
a 2 litros 

2206.00.90 Ucrania Bebidas fermentadas (excepto vino de uvas, cerveza, sidra, vino de ciruelas, 
sake, vermut y demás vinos espumosos) 

2209.00.00 Ucrania Vinagre y sucedáneos del vinagre obtenidos a partir del ácido acético 

3307.20.00 Ucrania Desodorantes corporales y antitraspirantes 
3307.30.10 Ucrania Sales de baño, incluso perfumadas 
3307.30.50 Ucrania Preparaciones para el baño, distintas de las sales de baño 
3506.10.50 Ucrania Productos de cualquier clase utilizados como colas o adhesivos n.e.p., de peso 

neto inferior o igual a 1 kg, acondicionados para la venta al por menor 
3924.90.56 Ucrania Artículos de uso doméstico y de tocador n.e.p., de plástico 
3925.30.10 Ucrania Persianas (incluidas las venecianas), de plástico 
3926.20.30 Ucrania Guantes especialmente concebidos para la práctica del deporte, n.e.p., de 

plástico 
3926.20.90 Ucrania Prendas y accesorios de vestir, de plástico, n.e.p. 
3926.90.21 Ucrania Productos sanitarios o para el cuidado de enfermos específicos y sus 

accesorios, de plástico 
3926.90.30 Ucrania Partes de yates o barcos de recreo de la partida 8903 y embarcaciones no 

utilizadas con motores o velas, de plástico 
3926.90.45 Ucrania Juntas o empaquetaduras, arandelas y demás dispositivos de estanqueidad, de 

plástico 
3926.90.99 Ucrania Los demás artículos de plástico n.e.p. 
4011.10.50 Ucrania Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho, excepto radiales, de los 

tipos utilizados en automóviles de turismo, incluidos los del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y los de carreras 

4015.19.10 Ucrania Guantes sin costuras de caucho vulcanizado sin endurecer, excepto para 
cirugía y medicina 

4016.91.00 Ucrania Revestimientos para el suelo y alfombras, de caucho vulcanizado no celular sin 
endurecer 

4201.00.30 Ucrania Traíllas, collares, bozales, arneses y demás artículos similares para perros, de 
cualquier material 

4202.92.50 Ucrania Fundas y estuches para instrumentos musicales, con la superficie exterior de 
hojas de plástico o materia textil 

4202.99.10 Ucrania Estuches, bolsas y contenedores similares n.e.p. de plástico (excepto de cuero, 
hojas de plástico, materias textiles, fibras vulcanizadas o cartón), recubiertos 
de papel, de plástico 

4203.10.20 Ucrania Prendas de vestir, de cuero de reptiles 
4203.21.80 Ucrania Guantes, mitones y manoplas especialmente concebidos para la práctica del 

deporte, n.e.p., de cuero natural o cuero regenerado 
4419.11.00 Ucrania Tablas para pan, tablas para cortar y artículos similares de bambú 
4419.12.00 Ucrania Palillos de bambú 
4419.19.90 Ucrania Artículos de mesa o de cocina de bambú, excepto tablas para pan, tablas para 

cortar y artículos similares, palillos, cucharas, tenedores 
4419.90.90 Ucrania Artículos de mesa o de cocina de madera distinta de la de bambú, excepto 

tablas para pan, tablas para cortar y artículos similares, palillos, cucharas, 
tenedores 

4420.10.00 Ucrania Estatuillas y demás objetos de adorno, de madera 
4420.90.80 Ucrania Marquetería y taracea; artículos de mobiliario de madera, n.e.p. 
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Arancel de 
Aduanas 

Armonizado de 
los 

Estados Unidos 

País Designación 

6204.39.60 Ucrania Chaquetas (sacos) para mujeres o niñas, excepto de punto, de materias 
textiles n.e.p. que contengan por lo menos 70% en peso de seda o de 
desperdicios de seda 

6204.49.10 Ucrania Vestidos para mujeres o niñas, excepto de punto, que contengan por lo menos 
70% en peso de seda o de desperdicios de seda 

6216.00.35 Ucrania Guantes, mitones y manoplas concebidos para la práctica de deportes, 
incluidos los guantes para la práctica del esquí o de la motonieve, de algodón 

6307.90.98 Ucrania Banderas nacionales y otras manufacturas confeccionadas de materias textiles, 
n.e.p. 

6406.90.10 Ucrania Partes de calzado n.e.p., de madera 
6406.90.30 Ucrania Partes de calzado n.e.p.; plantillas, taloneras y artículos similares, amovibles; 

polainas y artículos similares, y sus partes; todo ello de caucho o plástico 
6506.99.60 Ucrania Sombreros y tocados (distintos de los cascos de seguridad) n.e.p., de materias 

que no sean caucho, plástico o peletería natural, incluso guarnecidos 
6912.00.48 Ucrania Artículos para el servicio de mesa o de cocina, de cerámica (excepto 

porcelana), n.e.p. 
6913.90.50 Ucrania Artículos de adorno, de cerámica (excepto porcelana y barro), n.e.p. 
7113.11.50 Ucrania Artículos de joyería y sus partes, de plata, n.e.p. valorados por docena de 

artículos o de partes en más de 18 dólares 
7113.19.29 Ucrania Collares de oro (excepto de cuerdas y de eslabones desiguales) 
7113.19.50 Ucrania Artículos de joyería y sus partes, de metal precioso (distinto de la plata), 

incluso revestido o chapado de metal precioso (plaqué), n.e.p. 

7113.20.50 Ucrania Artículos de joyería y sus partes, de chapado de metal precioso (plaqué) sobre 
metal común, n.e.p. 

7117.19.15 Ucrania Cuerdas, barbadas, cables, cadenas y artículos similares de metal común 
(incluso revestidos de metal precioso (plaqué)), valorados por metro en 33 ¢ o 
menos, para la fabricación de joyas 

7323.93.00 Ucrania Artículos de uso doméstico y sus partes, de acero inoxidable 
7615.10.30 Ucrania Artículos para la cocción y la cocina de aluminio (excepto los colados), 

esmaltados, vitrificados o que tengan un revestimiento antiadhesivo en el 
interior 

7615.10.50 Ucrania Artículos para la cocción y la cocina de aluminio, colados, sin esmaltar ni 
vitrificar o que no tengan un revestimiento antiadhesivo en el interior 

8210.00.00 Ucrania Aparatos mecánicos accionados a mano, de peso inferior o igual a 10 kg, 
utilizados para preparar, acondicionar o servir alimentos o bebidas; sus partes 
de metal común 

8413.30.10 Ucrania Inyectores para motores de encendido por compresión, sin dispositivo medidor 
incorporado 

8413.30.90 Ucrania Bombas de carburante, aceite o refrigerante para motores de encendido por 
chispa o compresión, sin dispositivo medidor incorporado, n.e.p. 

8414.51.90 Ucrania Ventiladores de mesa, pie, pared, techo o ventana, con motor eléctrico 
incorporado de potencia inferior o igual a 125 W 

8414.59.65 Ucrania Los demás ventiladores, n.e.p. 
8419.89.95 Ucrania Aparatos, dispositivos o equipos industriales para el tratamiento de materias 

mediante operaciones que impliquen un cambio de temperatura, n.e.p. 
8421.23.00 Ucrania Aparatos para filtrar el aceite en los motores de encendido por chispa o por 

compresión 
8456.11.90 Ucrania Máquinas herramienta que operen mediante láser, n.e.p. 
8456.12.90 Ucrania Máquinas herramienta que operen mediante haces de luz o de fotones, n.e.p. 
8464.90.01 Ucrania Máquinas herramienta para trabajar piedra, cerámica, hormigón, 

amiantocemento o materias minerales similares, o para trabajar el vidrio en 
frío, n.e.p. 

8465.94.00 Ucrania Máquinas de curvar o ensamblar para trabajar madera, corcho, hueso, caucho 
endurecido, plástico rígido o materias duras similares 

8468.10.00 Ucrania Sopletes manuales 
8479.89.94 Ucrania Las demás máquinas y aparatos mecánicos con función propia, no expresados 

ni comprendidos en otra parte del capítulo 84, n.e.p. 
8480.49.00 Ucrania Moldes para metal o carburos metálicos, excepto para moldeo por inyección o 

compresión 
8480.71.80 Ucrania Moldes para caucho o plástico, para moldeo por inyección o compresión, 

excepto para máquinas de zapatería o para la fabricación de dispositivos 
semiconductores 

8480.79.90 Ucrania Moldes para caucho o plástico, excepto para moldeo por inyección o 
compresión y para máquinas de zapatería 
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8501.32.20 Ucrania Motores de corriente continua n.e.p., de potencia superior a 750 W pero 
inferior o igual a 14,92 kW 

8501.40.40 Ucrania Motores de corriente alterna n.e.p., monofásicos, de potencia superior a 
74,6 W pero inferior o igual a 735 W 

8501.51.40 Ucrania Motores de corriente alterna n.e.p., polifásicos, de potencia superior a 74,6 W 
pero inferior o igual a 735 W 

8501.51.60 Ucrania Motores de corriente alterna n.e.p., polifásicos, de potencia superior a 746 W 
pero inferior o igual a 750 W 

8504.31.40 Ucrania Transformadores eléctricos, excepto de dieléctrico líquido, de potencia inferior 
o igual a 1 kVA 

8504.40.95 Ucrania Convertidores estáticos (por ejemplo, rectificadores), n.e.p. 
8504.50.80 Ucrania Las demás bobinas de reactancia (autoinducción), n.e.p. 
8509.40.00 Ucrania Trituradoras y mezcladoras de alimentos; extractoras de jugo de frutos u 

hortalizas, con motor eléctrico incorporado, de uso doméstico 
8518.29.80 Ucrania Altavoces (altoparlantes) n.e.p., no montados en sus cajas, n.e.p. 
8518.50.00 Ucrania Equipos eléctricos para amplificación de sonido 
8531.80.15 Ucrania Timbres de puertas, carillones, vibradores y aparatos similares 
8531.80.90 Ucrania Aparatos eléctricos de señalización acústica o visual, n.e.p. 
8539.50.00 Ucrania Lámparas y tubos de diodos emisores de luz (LED) 
8543.70.42 Ucrania Registradores de vuelo ("cajas negras") 
8543.70.45 Ucrania Los demás sincronizadores y transductores eléctricos; dispositivos 

eliminadores de escarcha y de vaho, con resistencia eléctrica, para la aviación 

8543.70.71 Ucrania Lámparas eléctricas luminiscentes 
8543.70.89 Ucrania Lectores electrónicos portátiles alimentados con batería para la grabación y 

reproducción de archivos de texto, imagen fija o audio 
8543.70.91 Ucrania Aparatos de procesamiento de señales digitales aptos para ser conectados a 

redes con o sin cables y empleados para mezclar sonido 
8543.70.95 Ucrania Pantallas táctiles sin función de visualización para su incorporación en aparatos 

que disponen de una pantalla de visualización 
8543.70.97 Ucrania Máquinas de limpieza por plasma que eliminan contaminantes orgánicos de 

muestras y portamuestras de microscopia electrónica 
8543.70.99 Ucrania Las demás máquinas de esta subpartida 
8703.10.50 Ucrania Vehículos especiales para transporte de personas en campos de golf y 

vehículos similares 
8711.40.60 Ucrania Motocicletas, incluidos los ciclomotores, y velocípedos equipados con motor de 

émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 700 cm³ pero inferior o 
igual a 800 cm³ 

8711.50.00 Ucrania Motocicletas, incluidos los ciclomotores, y velocípedos equipados con motor de 
émbolo o pistón alternativo de cilindrada superior a 800 cm³ 

9005.80.40 Ucrania Telescopios ópticos, incluidos los catalejos 
9005.80.60 Ucrania Catalejos y demás instrumentos de astronomía distintos de los binoculares y 

prismáticos y de los telescopios ópticos, con exclusión de los aparatos de 
radioastronomía 

9013.80.90 Ucrania Dispositivos de cristales líquidos n.e.p., y los demás aparatos e instrumentos 
de óptica n.e.p. 

9027.10.20 Ucrania Analizadores de gases o humos eléctricos 
9030.39.01 Ucrania Instrumentos y aparatos n.e.p. para medida o control de tensión, intensidad, 

resistencia o potencia, con dispositivo registrador 
9030.89.01 Ucrania Instrumentos y aparatos para la medida, control o detección de magnitudes 

eléctricas o de radiaciones ionizantes, n.e.p., sin dispositivo registrador 
9031.20.00 Ucrania Bancos de pruebas 
9031.80.80 Ucrania Instrumentos, aparatos y máquinas de medida o control, n.e.p. 
9032.89.60 Ucrania Instrumentos y aparatos para regulación o control automáticos, n.e.p. 
9205.10.00 Ucrania Instrumentos musicales de viento, excepto en los que el sonido se produzca o 

se amplifique eléctricamente, instrumentos llamados "metales" 
9207.90.00 Ucrania Instrumentos musicales (distintos de los de teclado, excepto los acordeones) 

en los que el sonido se produzca o tenga que amplificarse eléctricamente 
9304.00.20 Ucrania Carabinas que disparen proyectiles por medio de aire u otros gases 

comprimidos o por disparo de un mecanismo de muelle o de caucho 
9404.90.20 Ucrania Almohadas, cojines y similares, excepto de algodón 
9405.20.80 Ucrania Lámparas eléctricas de cabecera, mesa, oficina o de pie, excepto de metal 

común 
9506.12.80 Ucrania Sujetadores para esquís de nieve (excepto esquís de fondo) y sus partes y 

accesorios 
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9506.91.00 Ucrania Artículos y material para cultura física, gimnasia o atletismo y sus partes y 
accesorios 

9506.99.60 Ucrania Artículos y material para atletismo y deportes n.e.p., y sus partes y accesorios 
n.e.p. 

9620.00.50 Ucrania Monopies, bípodes, trípodes y artículos similares de plástico, n.e.p. 

ANEXO VI 

PRODUCTOS EXCLUIDOS DEL SGP POR INCUMPLIMIENTO DEL CRITERIO 

RELATIVO A LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, CON EFECTO 
A PARTIR DEL 25 DE ABRIL DE 2020 

 
Arancel de 
Aduanas 

Armonizado de 
los 

Estados Unidos 

País Designación 

0302.23.00 Tailandia Lenguados, frescos o refrigerados, excepto los filetes y demás carne de 
pescado, hígados, huevas y lechas 

0302.45.11 Tailandia Jureles, excepto los filetes, hígados, huevas y lechas, frescos o refrigerados, 
escamados, en envases inmediatos que pesen, con su contenido, menos 
de 6,8 kg 

0302.54.11 Tailandia Merluzas, excepto los filetes, hígados, huevas y lechas, frescas o refrigeradas, 
escamados, en envases inmediatos que pesen, con su contenido, 6,8 kg o 
menos 

0302.55.11 Tailandia Abadejos de Alaska, excepto los filetes, hígados, huevas y lechas, frescos o 
refrigerados, escamados, en envases inmediatos que pesen, con su contenido, 
menos de 6,8 kg 

0302.56.11 Tailandia Bacaladillas, excepto los filetes, hígados, huevas y lechas, frescas o 
refrigeradas, escamados, en envases inmediatos que pesen, con su contenido, 
menos de 6,8 kg 

0302.46.11 Tailandia Jarabes de azúcar de caña o de remolacha, n.e.p., coloreados pero sin 
aromatizar, tal como se prevé en la nota complementaria 5 de los Estados 
Unidos del capítulo 17, no en la nota general 15 

0302.59.11 Tailandia Pescados de la familia Bregmacerotidae y otras, n.e.p., excepto los filetes, 
hígados, huevas y lechas, frescos o refrigerados, escamados, en envases 
inmediatos que pesen, con su contenido, menos de 6,8 kg 

0302.71.11 Tailandia Tilapias, excepto los filetes, hígados, huevas y lechas, frescas o refrigeradas, 
escamados, en envases inmediatos que pesen, con su contenido, menos 
de 6,8 kg 

0302.72.11 Tailandia Bagres o peces gato, excepto los filetes, hígados, huevas y lechas, frescos o 
refrigerados, escamados, en envases inmediatos que pesen, con su contenido, 
6,8 kg o menos 

0302.73.11 Tailandia Carpas, excepto los filetes, hígados, huevas y lechas, frescas o refrigeradas, 
escamados, en envases inmediatos que pesen, con su contenido, 6,8 kg o 
menos 

0302.79.11 Tailandia Pescados incluidos en la partida 0302.7, n.e.p., excepto los filetes, hígados, 
huevas y lechas, frescos o refrigerados, escamados, en envases inmediatos 
que pesen menos de 6,8 kg 

0302.84.11 Tailandia Róbalos, excepto los filetes, hígados, huevas y lechas, frescos o refrigerados, 
escamados, en envases inmediatos que pesen, con su contenido, 6,8 kg o 
menos 

0302.85.11 Tailandia Sargos (doradas, espáridos), excepto los filetes, hígados, huevas y lechas, 
frescos o refrigerados, escamados, en envases inmediatos que pesen, con su 
contenido, 6,8 kg o menos 

0302.89.11 Tailandia Pescados, n.e.p., excepto los filetes, hígados, huevas y lechas, frescos o 
refrigerados, escamados, en envases inmediatos que pesen, con su contenido, 
6,8 kg o menos 

0302.91.20 Tailandia Huevas de esturión, frescas o refrigeradas 
0303.33.00 Tailandia Lenguados, congelados, excepto los filetes y demás carne de pescado, 

hígados, huevas y lechas 
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0303.34.00 Tailandia Rodaballos ("turbots") congelados, excepto los filetes y demás carne de 
pescado, hígados, huevas y lechas 

0303.39.01 Tailandia Pescados planos, distintos del halibut (fletán), fletán negro, solla y lenguado, 
excepto los filetes y demás carne de pescado, hígados, huevas y lechas 

0303.53.00 Tailandia Sardinas, sardinelas y espadines, congelados, excepto los filetes y demás 
carne de pescado, hígados, huevas y lechas 

0303.81.00 Tailandia Escualos, congelados, excepto los filetes y demás carne de pescado, hígados, 
huevas y lechas de la partida 0304 

0303.91.20 Tailandia Huevas de esturión, congeladas 
0304.91.90 Tailandia Filetes de pez espada refrigerados o congelados, n.e.p. 
0304.92.90 Tailandia Filetes de austromerluzas antárticas y austromerluzas negras refrigerados o 

congelados, n.e.p. 
0304.93.90 Tailandia Filetes de tilapias, bagres o peces gato, carpas, anguilas, percas del Nilo y 

peces cabeza de serpiente refrigerados o congelados, n.e.p. 
0304.95.90 Tailandia Filetes de pescados de la familia Bregamacerotidae, excepto los abadejos de 

Alaska, n.e.p., refrigerados o congelados, n.e.p. 
0304.96.00 Tailandia Escualos congelados, n.e.p. 
0304.97.00 Tailandia Rayas congeladas, n.e.p. 
0304.99.91 Tailandia Filetes refrigerados o congelados, n.e.p. 
0305.10.40 Tailandia Harina, polvo y "pellets" de pescado, aptos para la alimentación humana, 

excepto a granel o en envases inmediatos que pesen, con su contenido, más 
de 6,8 kg por unidad 

0305.20.20 Tailandia Huevas de esturión, secas, ahumadas, saladas o en salmuera 
0305.63.20 Tailandia Anchoas, saladas o en salmuera, sin secar ni ahumar, en envases inmediatos 

herméticamente cerrados que pesen, con su contenido, 6,8 kg o menos por 
unidad 

0304.64.50 Tailandia Tilapias, bagres o peces gato, carpas, anguilas, percas del Nilo y peces cabeza 
de serpiente, saladas o en salmuera, sin secar ni ahumar, excepto en envases 
de menos de 6,8 kg 

0305.69.60 Tailandia Pescados, n.e.p., salados o en salmuera, sin secar ni ahumar, excepto en 
envases inmediatos que pesen, con su contenido, 6,8 kg o menos por unidad 

0306.14.20 Tailandia Carne de cangrejo, congelada 
0306.33.20 Tailandia Carne de cangrejo, fresca o refrigerada 
0306.93.20 Tailandia Carne de cangrejo, n.e.p. 
0307.60.00 Tailandia Caracoles, excepto los de mar, con o sin caparazón, vivos, frescos, 

refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera 
0601.10.15 Tailandia Bulbos de tulipán, en reposo vegetativo 
0601.10.45 Tailandia Bulbos de lirio, en reposo vegetativo 
0601.10.60 Tailandia Bulbos de narciso, en reposo vegetativo 
0601.10.75 Tailandia Bulbos de azafrán, en reposo vegetativo 
0601.10.90 Tailandia Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos tuberosos, turiones y rizomas, 

n.e.p., en reposo vegetativo 
0601.20.90 Tailandia Bulbos n.e.p., cebollas, tubérculos, raíces y bulbos tuberosos, turiones y 

rizomas, en vegetación o en flor; plantas y raíces de achicoria 
0602.10.00 Tailandia Esquejes sin enraizar e injertos de plantas vivas 
0603.19.01 Tailandia Anturios, alstroemeria, gipsofilia, lirios, boca de dragón y flores, frescos, 

cortados, n.e.p. 
0603.90.00 Tailandia Flores y capullos, cortados para ramos o adornos, secos, blanqueados, teñidos, 

impregnados o preparados de otra forma 
0604.90.60 Tailandia Follaje, hojas ramas y demás partes de plantas y hierbas, para adornos, 

excepto musgos y líquenes, que no estén frescos, blanqueados ni secos 
0710.80.50 Tailandia Tomates, aunque estén cocidos en agua o vapor, congelados, que se 

despachen del 15 de noviembre al último día de febrero, inclusive 
0710.80.65 Tailandia Coles (repollitos) de Bruselas, aunque estén cocidas en agua o vapor, 

congeladas, sin reducir de tamaño 
0710.80.70 Tailandia Hortalizas n.e.p., aunque estén cocidas en agua o vapor, congeladas, sin 

reducir de tamaño 
0710.80.93 Tailandia Quimbongoes congelados, reducidos de tamaño 
0711.59.90 Tailandia Trufas, conservadas provisionalmente pero todavía no aptas para consumo 

inmediato 
0713.90.11 Tailandia Semillas de hortalizas de vaina, para siembra 
0713.90.61 Tailandia Hortalizas de vaina secas desvainadas, n.e.p., que se declaren para el 

consumo del 1º de mayo al 31 de agosto, inclusive, de cada año 
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0713.90.81 Tailandia Hortalizas de vaina secas desvainadas, n.e.p., que se despachen del 1º de 
septiembre al 30 de abril, o se retiren del depósito para el consumo en 
cualquier momento 

0811.10.00 Tailandia Fresas, congeladas, en agua o edulcoradas 
0811.20.20 Tailandia Frambuesas, moras-frambuesa, grosellas negras y uvas espina, congeladas, 

en agua o edulcoradas 
0811.20.40 Tailandia Zarzamoras, moras y grosellas blancas o rojas, congeladas, en agua o 

edulcoradas 
0902.20.10 Tailandia Té verde en envases con un contenido superior a 3 kg, aromatizado 
0910.12.00 Tailandia Jengibre, triturado o pulverizado 
1106.10.00 Tailandia Harina, sémola y polvo de las hortalizas de la partida 0713 
1207.70.00 Tailandia Semillas de melón 
1404.90.40 Tailandia Piasava, grama y demás materias vegetales n.e.p., de las especies utilizadas 

principalmente en la fabricación de escobas, cepillos o brochas 
1515.50.00 Tailandia Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones, incluso refinado, sin modificar 

químicamente 
1604.13.90 Tailandia Preparaciones y conservas de sardinas, sardinelas y espadines no picados 

(excepto en aceite o en envases herméticamente cerrados), que contengan 
225 g o más 

1604.14.50 Tailandia Atunes y listados, que no se presenten en envases herméticamente cerrados, 
excepto a granel o en envases inmediatos que pesen, con su contenido, más 
de 6,8 kg por unidad 

1604.16.40 Tailandia Preparaciones y conservas de anchoas, enteras o en trozos, excepto picadas o 
en aceite, que se presenten en envases inmediatos que pesen, con su 
contenido, 6,8 kg o menos por unidad 

1604.17.10 Tailandia Preparaciones y conservas de anguilas, enteras o en trozos (excepto picadas), 
que se presenten en envases herméticamente cerrados, pero no en aceite 

1604.17.80 Tailandia Preparaciones y conservas de anguilas, enteras o en trozos (excepto picadas), 
n.e.p. 

1604.18.10 Tailandia Aletas de tiburón, que se presenten en envases herméticamente cerrados, 
pero no en aceite 

1604.18.90 Tailandia Aletas de tiburón, que no se presenten en envases herméticamente cerrados 
1604.19.22 Tailandia Los demás pescados, excepto bonitos, seriolas y abadejos, que se presenten 

en envases herméticamente cerrados, pero no en aceite 
1604.19.25 Tailandia Bonitos, seriolas y abadejos, enteros o en trozos (excepto picados), que se 

presenten en envases herméticamente cerrados, en aceite 
1604.19.32 Tailandia Los demás pescados, excepto bonitos, seriolas y abadejos, que se presenten 

en envases herméticamente cerrados, en aceite 
1604.19.82 Tailandia Pescado entero o en trozos, excepto el pescado picado, preparado o en 

conserva, n.e.p. 
1604.20.05 Tailandia Productos que contengan carne de crustáceos, de moluscos o de otros 

invertebrados acuáticos; platos preparados 
1604.31.00 Tailandia Caviar 
1605.10.05 Tailandia Productos de cangrejo que contengan carne de pescado; platos preparados a 

base de cangrejo 
1605.10.40 Tailandia Preparaciones y conservas de carne de cangrejo, que no se presenten en 

envases herméticamente cerrados 
1605.30.05 Tailandia Productos de langosta que contengan carne de pescado; platos preparados a 

base de langosta 
1605.56.15 Tailandia Almejas cocidas que se presenten en envases inmediatos herméticamente 

cerrados cuyo contenido no pese, en bruto, más de 680 g 
1605.58.55 Tailandia Preparaciones y conservas de caracoles, excepto los de mar 
1702.30.22 Tailandia Glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o con un contenido de fructosa sobre 

producto seco inferior al 20% en peso; jarabes mezclados, tal como se prevé 
en la nota general 15 del Arancel y declarados de conformidad con las 
disposiciones de dicha nota 

1702.90.05 Tailandia Azúcar y jarabes de caña o de remolacha (incluido el azúcar invertido), n.e.p., 
que contengan materias sólidas solubles distintas del azúcar en cantidad igual 
o inferior al 6% del total de las materias sólidas solubles, tal como se prevé en 
la nota general 15 

1702.90.10 Tailandia Azúcar y jarabes de caña o de remolacha (incluido el azúcar invertido), n.e.p., 
que contengan materias sólidas solubles distintas del azúcar en cantidad igual 
o inferior al 6% del total de las materias sólidas solubles, tal como se prevé en 
la nota complementaria 5 de los Estados Unidos del capítulo 17 

1702.90.35 Tailandia Melazas invertidas 
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1702.90.40 Tailandia Los demás jarabes de caña o de remolacha n.e.p. 
1702.90.52 Tailandia Jarabe de azúcar, sucedáneos de la miel, azúcar y melaza caramelizados, 

n.e.p., tal como se prevé en la nota general 15 del Arancel de Aduanas 
Armonizado 

1806.90.01 Tailandia Preparaciones de cacao, que no estén en bloques, tabletas ni barras, tal como 
se prevé en la nota general 15 del Arancel de Aduanas Armonizado 

1806.90.05 Tailandia Preparaciones de cacao (productos lácteos descritos en la nota 
complementaria 1 de los Estados Unidos del capítulo 4), que no estén en 
bloques, tabletas ni barras, tal como se prevé en la nota complementaria 10 
de los Estados Unidos del capítulo 4, no en la nota general 15 

1806.90.15 Tailandia Preparaciones de cacao, que contengan más del 5,5% en peso de materias 
grasas, que no estén en bloques, tabletas ni barras, tal como se prevé en la 
nota complementaria 2 de los Estados Unidos del capítulo 18, no en la nota 
general 15 

1806.90.25 Tailandia Preparaciones de cacao, que contengan sólidos a base de leche, con un 
contenido de materias grasas inferior o igual al 5,5% en peso, que no estén en 
bloques, tabletas ni barras, tal como se prevé en la nota complementaria 3 de 
los Estados Unidos del capítulo 18, no en la nota general 15 

1806.90.55 Tailandia Chocolate y preparaciones que contengan cacao, n.e.p., que contengan en 
estado seco un 10% o más en peso de azúcar, descritos en la nota 
complementaria 3 del capítulo 17, tal como se prevé en la nota 8 de los 
Estados Unidos del capítulo 17, no en la nota general 15 

1806.90.90 Tailandia Chocolate y preparaciones que contengan cacao, n.e.p., sin acondicionar para 
la venta al por menor 

1902.11.40 Tailandia Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma, que 
contengan huevo, n.e.p., incluidas las pastas envasadas con salsas preparadas 

1902.19.40 Tailandia Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma, que no 
contengan huevo, n.e.p., incluidas las pastas envasadas con salsas preparadas 

1902.20.00 Tailandia Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o preparadas de otra forma 
1902.30.00 Tailandia Pastas n.e.p. 
1904.30.00 Tailandia Trigo bulgur, en grano o en forma de copos u otro grano trabajado (excepto la 

harina, grañones y sémola), precocido o preparado de otro modo, n.e.p. 
1905.90.90 Tailandia Productos de panadería, hostias, sellos vacíos de los tipos utilizados para 

medicamentos, obleas para sellar, pastas secas de harina, almidón o fécula, en 
hojas, y productos similares, n.e.p. 

2005.10.00 Tailandia Hortalizas homogeneizadas, preparadas o conservadas (excepto en vinagre o 
en ácido acético), sin congelar 

2005.20.00 Tailandia Preparaciones de patatas (papas), preparadas o conservadas (excepto en 
vinagre o en ácido acético), sin congelar 

2005.59.00 Tailandia Judías (porotos, alubias, frijoles, fréjoles), sin desvainar, preparadas o 
conservadas (excepto en vinagre o en ácido acético), sin congelar 

2005.70.02 Tailandia Aceitunas verdes maduras sin deshuesar, en salmuera, que se presenten en 
envases de capacidad inferior o igual a 13 kg, que se importen en una 
cantidad global inferior o igual a 730 toneladas métricas por año civil 

2005.70.06 Tailandia Aceitunas verdes sin deshuesar, en salmuera, sin madurar, que se presenten 
en envases de contenido superior a 8 kg, destinadas a ser envasadas, tal 
como se prevé en la nota complementaria 4 de los Estados Unidos del 
capítulo 20 

2005.70.12 Tailandia Aceitunas verdes sin deshuesar, en salmuera, sin madurar 
2005.70.16 Tailandia Aceitunas verdes rellenas, envasadas, en salmuera, que se presenten en 

envases de capacidad inferior o igual a 1 kg, que se importen en una cantidad 
global inferior o igual a 2.700 toneladas métricas por año civil 

2005.70.23 Tailandia Aceitunas verdes rellenas, envasadas, en salmuera, que no se presenten en 
envases de capacidad inferior o igual a 1 kg 

2005.70.25 Tailandia Aceitunas verdes, en salmuera, deshuesadas o rellenas, sin envasar 
2005.70.75 Tailandia Aceitunas (excepto verdes), en salmuera, que no vengan en latas, n.e.p. 
2005.99.10 Tailandia Zanahorias en envases herméticamente cerrados, preparadas o conservadas 

(excepto en vinagre, ácido acético o azúcar), sin congelar 
2005.99.20 Tailandia Cebollas, preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en ácido acético), 

sin congelar 
2005.99.55 Tailandia Frutos de los géneros Capsicum o Pimenta, excepto pimientos, preparados o 

conservados (excepto en vinagre o en ácido acético), sin congelar 
2005.99.85 Tailandia Garbanzos, preparados o conservados (excepto en vinagre o en ácido acético), 

sin congelar 
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2005.99.97 Tailandia Hortalizas n.e.p. y mezclas de hortalizas, preparadas o conservadas (excepto 
en vinagre o en ácido acético), sin congelar, no confitadas con azúcar 

2007.91.40 Tailandia Mermelada de naranja 
2007.91.90 Tailandia Confituras, jaleas y mermeladas a base de agrios (cítricos) (excepto naranja) 
2008.30.10 Tailandia Cortezas de naranja, de mandarina, de clementina, de wilkings y de otros 

híbridos similares de agrios, preparadas o conservadas de otro modo, n.e.p. 
2008.30.37 Tailandia Pulpa de agrios (cítricos) excepto de naranja, preparada o conservada de otro 

modo, n.e.p. 
2008.30.48 Tailandia Mandarinas (excepto las satsuma), preparadas o conservadas, n.e.p. 
2008.30.60 Tailandia Limones (excepto las cortezas o la pulpa), preparados o conservados de otro 

modo, n.e.p. 
2008.30.96 Tailandia Agrios (cítricos) n.e.p. (incluso bergamotas), excepto las cortezas o la pulpa, 

preparados o conservados de otro modo, n.e.p. 
2008.50.20 Tailandia Pulpa de albaricoque (damasco, chabacano), preparada o conservada de otro 

modo, n.e.p. 
2008.99.13 Tailandia Pulpa de plátano, preparada o conservada de otro modo, n.e.p. 
2008.99.21 Tailandia Bayas, excepto arándanos rojos, mirtilos y fresas, preparados o conservados 

de otro modo, n.e.p. 
2008.99.23 Tailandia "Manzanas" de cajuil, mameyes colorados, chicozapotes, guanábanas y 

chirimoyas, preparados o conservados de otro modo, n.e.p. 
2008.99.28 Tailandia Higos, preparados o conservados de otro modo, n.e.p. 
2008.99.40 Tailandia Mangos, preparados o conservados de otro modo, n.e.p. 

2008.99.45 Tailandia Pulpa de papaya, preparada o conservada de otro modo, n.e.p. 
2008.99.63 Tailandia Jengibre dulce, preparado o conservado de otro modo, n.e.p. 
2008.99.65 Tailandia Yuca, preparada o conservada de otro modo, n.e.p. 
2008.99.80 Tailandia Pulpa de frutas n.e.p. y demás partes comestibles de plantas n.e.p., excepto 

las mezclas, preparada o conservada de otro modo, n.e.p. 
2008.99.91 Tailandia Tortas de soja, barritas de soja, miso, las demás frutas u otros frutos y demás 

partes comestibles de plantas, preparados o conservados 
2009.81.00 Tailandia Jugo de arándanos rojos, incluso concentrado 
2009.89.65 Tailandia Jugo de cereza, incluso concentrado 
2009.89.70 Tailandia Jugo de cualquier otra fruta o fruto n.e.p. (incluidas las bayas), incluso 

concentrado 
2009.89.80 Tailandia Jugo de una sola hortaliza (excepto de tomate), incluso concentrado 
2009.90.20 Tailandia Mezclas de jugos de hortalizas, incluso concentradas 
2101.20.32 Tailandia Preparaciones a base de extractos, esencias y concentrados o a base de té o 

yerba mate, tal como se prevé en la nota general 15 (fuera de contingente) 
2101.20.54 Tailandia Preparaciones que contengan más de un 10% de azúcar (nota 

complementaria 3 de los Estados Unidos del capítulo 17) a base de extractos, 
esencias y concentrados o a base de té o yerba mate, conforme al contingente 
previsto en la nota complementaria 8 de los Estados Unidos del capítulo 17 

2101.20.90 Tailandia Preparaciones n.e.p. a base de extractos, esencias o concentrados o a base de 
té o yerba mate 

2102.20.20 Tailandia Levaduras muertas (excepto la levadura de cerveza seca) 
2102.20.60 Tailandia Microorganismos monocelulares muertos, excepto las levaduras (salvo las 

vacunas de la partida 3002) 
2103.10.00 Tailandia Salsa de soja (soya) 
2103.30.40 Tailandia Mostaza preparada 
2106.90.03 Tailandia Preparaciones alimenticias n.e.p. que no contengan más del 5,5% en peso de 

materias grasas, mezcladas con otros ingredientes, cuando estas mezclas 
contengan más del 16% en peso de materias sólidas procedentes de la leche y 
se puedan tratar posteriormente, tal como se prevé en la nota general 15 

2106.90.06 Tailandia Preparaciones alimenticias n.e.p. que no contengan más del 5,5% en peso de 
materias grasas, mezcladas con otros ingredientes, cuando estas mezclas 
contengan más del 16% en peso de materias sólidas procedentes de la leche y 
se puedan tratar posteriormente, tal como se prevé en la nota 10 de los 
Estados Unidos del capítulo 4, no en la nota general 15 

2106.90.12 Tailandia Preparaciones alcohólicas compuestas de los tipos utilizados para la 
preparación de bebidas, con un contenido de alcohol superior al 20% en peso 
pero con grado alcohólico volumétrico inferior o igual al 0,5% vol. 

2106.90.15 Tailandia Preparaciones alcohólicas compuestas de los tipos utilizados para la 
preparación de bebidas, con un contenido de alcohol superior al 20% en peso 
pero inferior o igual al 50% 
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2106.90.42 Tailandia Jarabes de azúcar de caña o de remolacha, n.e.p., coloreados pero sin 
aromatizar, tal como se prevé en la nota general 15 del Arancel de Aduanas 
Armonizado 

2106.90.44 Tailandia Jarabes de azúcar de caña o de remolacha, n.e.p., coloreados pero sin 
aromatizar, tal como se prevé en la nota complementaria 5 de los Estados 
Unidos del capítulo 17, no en la nota general 15 

2106.90.18 Tailandia Preparaciones alcohólicas compuestas de los tipos utilizados para la 
preparación de bebidas, con un contenido alcohólico superior al 50% en peso 

2106.90.52 Tailandia Jugo de una sola fruta u hortaliza (excepto de naranja), concentrado, 
enriquecido en vitaminas y minerales 

2106.90.54 Tailandia Mezclas de jugos de frutas u hortalizas, enriquecidos en vitaminas y minerales, 
n.e.p., mezclas de jugos concentradas 

2106.90.58 Tailandia Preparaciones alimenticias de gelatina, n.e.p. 
2106.90.82 Tailandia Preparaciones alimenticias n.e.p., con un contenido superior al 10% en sólidos 

a base de leche, n.e.p. 
2202.91.00 Tailandia Cerveza sin alcohol 
2811.22.10 Tailandia Gel de sílice sintético 
2822.00.00 Tailandia Óxidos e hidróxidos de cobalto; óxidos de cobalto comerciales 
2825.90.10 Tailandia Óxido e hidróxido de berilio 
2825.90.15 Tailandia Óxido de niobio 
2825.90.20 Tailandia Óxido de estaño 
2825.90.90 Tailandia Las demás bases inorgánicas; los demás óxidos, hidróxidos y peróxidos de 

metales, n.e.p. 
2832.20.00 Tailandia Sulfitos, excepto los sulfitos de sodio 
2910.90.10 Tailandia Óxido de butileno 
2910.90.91 Tailandia Los demás epóxidos, epoxialcoholes y epoxiéteres no aromáticos, con tres 

átomos en el ciclo, y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados 

2918.15.10 Tailandia Citrato de sodio 
2918.15.50 Tailandia Sales y ésteres del ácido cítrico, excepto el citrato de sodio 
2918.22.10 Tailandia Ácido O-acetilsalicílico (Aspirina) 
2918.22.50 Tailandia Sales y ésteres del ácido O-acetilsalicílico 
2918.30.90 Tailandia Ácidos carboxílicos con función aldehído o cetona, pero sin otra función 

oxigenada, sus anhídridos, halogenuros, peróxidos, etc. y sus derivados 
2922.49.49 Tailandia Aminoácidos no aromáticos, excepto los que contengan funciones oxigenadas 

diferentes, distintos de la glicina 
2922.49.80 Tailandia Ésteres no aromáticos de aminoácidos, excepto los que contengan funciones 

oxigenadas diferentes; sales de estos productos 
2923.20.20 Tailandia Lecitinas y demás fosfoaminolípidos, n.e.p. 
2931.90.26 Tailandia Pesticidas de compuestos organo-inorgánicos aromáticos (excepto 

tiocompuestos orgánicos) 
2931.90.90 Tailandia Los demás compuestos órgano-inorgánicos no aromáticos 
2938.90.00 Tailandia Glicósidos, naturales o sintetizados, y sus sales, éteres, ésteres y demás 

derivados, excepto el rutósido y sus derivados 
2940.00.60 Tailandia Los demás azúcares n.e.p., excepto la D-arabinosa 
3307.10.10 Tailandia Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado que no 

contengan alcohol 
3307.10.20 Tailandia Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado que contengan 

alcohol 
3307.49.00 Tailandia Preparaciones para perfumar o desodorizar locales, incluidas las preparaciones 

odoríferas para ceremonias religiosas, n.e.p. 
3603.00.30 Tailandia Mechas de seguridad o cordones detonantes 
3603.00.60 Tailandia Cebos fulminantes 
3603.00.90 Tailandia Cápsulas fulminantes, inflamadores, detonadores eléctricos 
3604.90.00 Tailandia Cohetes de señales o granífugos y similares, petardos y demás artículos de 

pirotecnia, excepto los artículos para fuegos artificiales 
3808.69.10 Tailandia Pesticidas que contengan sustancias aromáticas o aromáticas modificadas, de 

más de 7,5 kg, descritos en la nota 2 del capítulo 38 
3907.30.00 Tailandia Resinas epoxi en formas primarias 
3912.31.00 Tailandia Carboximetilcelulosa y sus sales 
3916.20.00 Tailandia Monofilamentos cuya mayor dimensión del corte transversal sea superior 

a 1 mm, barras, varillas y perfiles, como máximo trabajados en la superficie, 
de polímeros de cloruro de vinilo 

3917.39.00 Tailandia Tubos flexibles, n.e.p. 
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3920.43.10 Tailandia Placas, láminas, hojas y tiras no adhesivas que imiten el cuero barnizado, de 
polímeros de cloruro de vinilo, con un contenido de plastificantes superior o 
igual al 6% 

3920.43.50 Tailandia Placas, láminas, hojas y tiras no adhesivas, de plástico no celular, sin 
combinar con otras materias, de polímeros de cloruro de vinilo, con un 
contenido de plastificantes superior o igual al 6%, n.e.p. 

3920.69.00 Tailandia Placas, láminas, hojas y tiras no adhesivas, de plástico no celular, sin 
combinar con otras materias, de poliésteres 

3920.92.00 Tailandia Placas, láminas, hojas y tiras no adhesivas, de plástico no celular, sin 
combinar con otras materias, de poliamidas 

3921.12.11 Tailandia Placas, láminas, hojas y tiras no adhesivas, de plástico celular, de polímeros 
de cloruro de vinilo, con fibras textiles artificiales, que contengan más del 70% 
de materias plásticas 

3921.12.19 Tailandia Placas, láminas, hojas y tiras no adhesivas, de plástico celular, de polímeros 
de cloruro de vinilo, combinado con materias textiles, n.e.p. 

3921.12.50 Tailandia Placas, láminas, hojas y tiras no adhesivas, de plástico celular, de polímeros 
de cloruro de vinilo, no combinado con materias textiles, n.e.p. 

3921.13.11 Tailandia Placas, láminas, hojas y tiras no adhesivas, de plástico celular, de 
poliuretanos, con fibras textiles artificiales, que contengan más del 70% de 
materias plásticas 

3921.13.50 Tailandia Placas, láminas, hojas y tiras no adhesivas, de plástico celular, de 
poliuretanos, no combinado con materias textiles, n.e.p. 

3924.10.10 Tailandia Dispensadores de sal, pimienta, mostaza, kétchup y similares, de plástico 
3924.10.20 Tailandia Platos, tazas, platillos, soperas, tazones, azucareros, jarritas para leche, 

salseras, platos y fuentes, de plástico 
3924.10.30 Tailandia Bandejas, de plástico 
3924.10.40 Tailandia Vajilla y demás artículos para el servicio de mesa o de cocina, n.e.p., de 

plástico 
3925.20.00 Tailandia Puertas y ventanas, y sus marcos, contramarcos y umbrales, de plástico 
3925.30.10 Tailandia Persianas (incluidas las venecianas), de plástico 
3925.30.50 Tailandia Contraventanas y artículos similares, y sus partes, n.e.p., de plástico 
3926.40.00 Tailandia Estatuillas y demás artículos de adorno, de plástico 
4009.11.00 Tailandia Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, sin reforzar ni combinar con otras 

materias, sin accesorios 
4009.21.00 Tailandia Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, reforzados o combinados 

solamente con metal, sin accesorios 
4009.31.00 Tailandia Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, reforzados o combinados 

solamente con materia textil, sin accesorios 
4009.41.00 Tailandia Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, reforzados o combinados con 

otras materias n.e.p., sin accesorios 
4010.31.60 Tailandia Correas de transmisión de sección trapezoidal, de caucho vulcanizado, 

estriadas, de circunferencia superior a 60 cm pero inferior o igual a 180 cm, 
sin combinar con materias textiles 

4011.80.20 Tailandia Neumáticos (llantas neumáticas) de los tipos utilizados en vehículos y 
máquinas para la construcción, minería o mantenimiento industrial, con banda 
de rodadura radial 

4011.80.80 Tailandia Los demás neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de los tipos utilizados en 
vehículos y máquinas para la construcción, minería o mantenimiento industrial 

4011.90.20 Tailandia Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos, de los tipos n.e.p., con banda de 
rodadura radial 

4011.90.80 Tailandia Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos, n.e.p. 
4016.91.00 Tailandia Revestimientos para el suelo y alfombras, de caucho vulcanizado no celular sin 

endurecer 
4409.10.05 Tailandia Madera de coníferas perfilada longitudinalmente en uno o varios extremos, 

incluso perfilada longitudinalmente en una o varias caras o cantos 
4409.29.06 Tailandia Madera distinta de la de coníferas perfilada longitudinalmente en uno o varios 

extremos, incluso perfilada longitudinalmente en una o varias caras o cantos 
4412.10.05 Tailandia Madera contrachapada, madera chapada y madera estratificada similar, de 

bambú 
4412.31.26 Tailandia Hojas de madera contrachapada de un espesor unitario inferior o igual a 

6 mm, que tengan una hoja externa de maderas tropicales, con hoja externa 
de cedro de España o nogal, sin recubrimiento de superficie por medio de una 
materia que no sea clara o transparente 
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4412.31.41 Tailandia Hojas de madera contrachapada de un espesor unitario inferior o igual a 
6 mm, que tengan una hoja externa de las maderas tropicales citadas, con 
hoja externa n.e.p., sin recubrimiento de superficie por medio de una materia 
que no sea clara o transparente 

4412.31.52 Tailandia Hojas de madera contrachapada de un espesor unitario inferior o igual a 
6 mm, que tengan por lo menos una hoja externa de las maderas tropicales 
n.e.p., con hoja externa n.e.p., sin recubrimiento de superficie por medio de 
una materia que no sea clara o transparente 

4412.31.61 Tailandia Hojas de madera contrachapada de un espesor unitario inferior o igual a 
6 mm, que tengan una hoja externa de algunas de las maderas tropicales 
citadas, recubiertas en la superficie por medio de una materia que no sea clara 
o transparente 

4412.31.92 Tailandia Hojas de madera contrachapada de un espesor unitario inferior o igual a 
6 mm, que tengan por lo menos una hoja externa de maderas tropicales, 
recubiertas en la superficie por medio de una materia que no sea clara o 
transparente 

4412.39.30 Tailandia Hojas de madera contrachapada de un espesor unitario inferior o igual a 
6 mm, con las hojas externas de madera de coníferas o de pino silvestre, sin 
recubrimiento de superficie o recubiertas en la superficie por medio de una 
materia clara 

4412.39.40 Tailandia Hojas de madera contrachapada de un espesor unitario inferior o igual a 
6 mm, con las hojas externas de madera de coníferas, con hoja externa n.e.p., 

sin recubrimiento de superficie o recubiertas en la superficie por medio de una 
materia clara 

4412.99.31 Tailandia Madera contrachapada n.e.p., que tenga por lo menos una hoja externa de 
madera distinta de la de coníferas, sin recubrimiento de superficie por medio 
de una materia que no sea clara o transparente, que no tengan una hoja 
externa de abedul, excepto los tableros denominados "blockboard" 

4412.99.41 Tailandia Madera contrachapada n.e.p., que tenga por lo menos una hoja externa de 
madera distinta de la de coníferas, recubiertas en la superficie por medio de 
una materia que no sea clara o transparente, excepto los tableros 
denominados "blockboard" 

4412.99.70 Tailandia Madera contrachapada n.e.p., que tenga por lo menos una hoja externa de 
madera distinta de la de coníferas, excluidos los tableros de partículas, sin 
recubrimiento de superficie por medio de una materia que no sea clara o 
transparente, con hoja externa de pino silvestre, excepto los tableros 
denominados "blockboard" 

4412.99.80 Tailandia Madera contrachapada n.e.p., que tenga por lo menos una hoja externa de 
madera distinta de la de coníferas, excluidos los tableros de partículas, sin 
recubrimiento de superficie por medio de una materia que no sea clara o 
transparente, con hoja externa n.e.p., excepto los tableros denominados 
"blockboard" 

4412.99.90 Tailandia Madera contrachapada, madera chapada y madera estratificada similar, que 
tenga por lo menos una hoja externa de madera distinta de la de coníferas, 
n.e.p., excepto los tableros denominados "blockboard" 

4414.00.00 Tailandia Marcos de madera para cuadros, fotografías, espejos u objetos similares 
4417.00.80 Tailandia Herramientas, monturas y mangos de herramientas, monturas y mangos de 

cepillos, brochas o escobas, de madera; hormas, ensanchadores y tensores 
para el calzado, de madera 

4418.91.90 Tailandia Obras y piezas de carpintería para construcciones, de bambú, excepto las 
taladradas y entalladas 

4418.99.90 Tailandia Obras y piezas de carpintería para construcciones, de madera distinta de la de 
bambú, excepto las taladradas y entalladas 

4419.11.00 Tailandia Tablas para pan, tablas para cortar y artículos similares de bambú 
4419.19.10 Tailandia Cucharas y tenedores de bambú 
4419.19.90 Tailandia Artículos de mesa o de cocina de bambú, excepto tablas para pan, tablas para 

cortar y artículos similares, palillos, cucharas, tenedores 
4419.90.10 Tailandia Cucharas y tenedores de madera distinta de la de bambú 
4419.90.90 Tailandia Artículos de mesa o de cocina de madera distinta de la de bambú, excepto 

tablas para pan, tablas para cortar y artículos similares, palillos, cucharas, 
tenedores 

4420.10.00 Tailandia Estatuillas y demás objetos de adorno, de madera 
4420.90.45 Tailandia Joyeros, estuches para cubiertos o vajilla de plata, estuches para 

microscopios, herramientas o utensilios, y cajas, cofres y estuches similares, 
no forrados de telas 
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4420.90.80 Tailandia Marquetería y taracea; artículos de mobiliario de madera, n.e.p. 
4421.91.30 Tailandia Persianas, contraventanas y pantallas de bambú, formadas por marcos de 

madera en los cuales se han montado tablillas inclinadas 
4421.91.60 Tailandia Espetones, palitos para chupetes, cucharillas para helados, sujetalenguas, 

revolvedores de bebidas y artículos similares, excepto los palillos de dientes, 
de bambú 

4421.91.97 Tailandia Los demás artículos, n.e.p., de bambú, incluidas las tabillas para lápices, los 
ataúdes y las barreras para niños o mascotas 

4421.99.30 Tailandia Persianas, contraventanas y pantallas de madera distinta de la de bambú, 
formadas por marcos de madera en los cuales se han montado tablillas 
inclinadas 

4421.99.60 Tailandia Espetones, palitos para chupetes, cucharillas para helados, sujetalenguas, 
revolvedores de bebidas y artículos similares, excepto los palillos de dientes, 
de madera distinta de la de bambú 

4421.99.97 Tailandia Los demás artículos de madera distinta de la de bambú n.e.p., incluidas las 
tablillas para lápices, los ataúdes y las barreras para niños o mascotas 

4601.93.05 Tailandia Trenzas de roten (ratán) y artículos similares, de materia trenzable, incluso 
ensamblados en tiras 

4601.93.20 Tailandia Artículos de roten (ratán) distintos de las trenzas y artículos similares, como 
materias trenzables 

4602.11.05 Tailandia Nasas y cestos de pescar de bambú 
4602.11.09 Tailandia Cestas y bolsos de bambú, excepto de mimbre 

4602.11.45 Tailandia Artículos de cestería n.e.p. que contengan bambú 
4602.12.05 Tailandia Nasas y cestos de pescar de roten (ratán) 
4602.12.16 Tailandia Cestas y bolsos de roten (ratán), excepto de mimbre 
4602.12.23 Tailandia Artículos de bolsillo o de bolso de mano (cartera), de roten (ratán) 
4602.12.45 Tailandia Artículos de cestería n.e.p., de roten (ratán) 
4602.90.00 Tailandia Artículos de cestería obtenidos directamente con materia trenzable o con 

artículos de la partida 4601, n.e.p.; manufacturas de esponja vegetal (paste o 
"lufa") 

5702.91.30 Tailandia Revestimientos para el suelo, sin aterciopelar, tejidos, pero que no se hayan 
obtenido en un telar mecánico, confeccionados, de lana o pelo fino, n.e.p. 

5702.92.10 Tailandia Alfombras y demás revestimientos para el suelo de materias textiles 
confeccionados en telares manuales, sin aterciopelar, tejidos, confeccionados, 
de materias textiles sintéticas o artificiales, n.e.p. 

5702.99.05 Tailandia Alfombras y demás revestimientos para el suelo de materias textiles 
confeccionados en telares manuales, sin aterciopelar, tejidos, confeccionados, 
de algodón, n.e.p. 

5702.99.20 Tailandia Alfombras y demás revestimientos para el suelo de materias textiles 
confeccionados en telares manuales, sin aterciopelar, tejidos, confeccionados, 
de las demás materias textiles, n.e.p. 

5703.10.20 Tailandia Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materias textiles, con 
mechón insertado, incluso confeccionados, de lana o pelo fino 

6116.10.08 Tailandia Los demás guantes, mitones y manoplas especialmente concebidos para la 
práctica de deportes, incluidos los guantes para la práctica del esquí o de la 
motonieve 

6116.99.35 Tailandia Guantes, mitones y manoplas especialmente concebidos para la práctica de 
deportes, incluidos los guantes para la práctica del esquí o de la motonieve, de 
fibras artificiales 

6117.80.85 Tailandia Cinta recogepelo, nudos para el cabello y artículos similares, de materias 
textiles que no contengan seda en un porcentaje igual o superior al 70% en 
peso, de punto 

6204.49.10 Tailandia Vestidos para mujeres o niñas, excepto de punto, que contengan por lo menos 
70% en peso de seda o de desperdicios de seda 

6216.00.08 Tailandia Guantes, mitones y manoplas especialmente concebidos para la práctica de 
deportes, incluidos los guantes para la práctica del esquí o de la motonieve, 
excepto de punto, impregnados o revestidos con plástico o caucho 

6216.00.35 Tailandia Guantes, mitones y manoplas concebidos para la práctica de deportes, 
incluidos los guantes para la práctica del esquí o de la motonieve, de algodón 

6216.00.46 Tailandia Guantes, mitones y manoplas concebidos para la práctica de deportes, 
incluidos los guantes para la práctica del esquí o de la motonieve, de fibras 
sintéticas o artificiales, no impregnados ni revestidos con plástico o caucho 

6217.10.85 Tailandia Cinta recogepelo, nudos para el cabello y artículos similares, de materias 
textiles que contengan seda en un porcentaje inferior al 70% en peso, excepto 
de punto 
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6307.90.85 Tailandia Banderas murales, de fibras sintéticas o artificiales 
6307.90.98 Tailandia Banderas nacionales y otras manufacturas confeccionadas de materias textiles, 

n.e.p. 
6405.90.20 Tailandia Calzado desechable n.e.p. 
6406.20.00 Tailandia Suelas y tacones (tacos) para calzado, de caucho o plástico 
6506.99.30 Tailandia Sombreros y tocados n.e.p., de peletería, incluso guarnecidos 
6506.99.60 Tailandia Sombreros y tocados (distintos de los cascos de seguridad) n.e.p., de materias 

que no sean caucho, plástico o peletería natural, incluso guarnecidos 
6701.00.30 Tailandia Artículos de plumas o plumón (excepto los artículos y prendas rellenos de 

plumas o plumón y los cañones y astiles de plumas trabajados) 
6701.00.60 Tailandia Pieles y demás partes de ave con sus plumas o plumón; plumas, partes de 

plumas o plumón, n.e.p. 
6702.90.10 Tailandia Flores, follaje y frutos, artificiales, y sus partes; artículos confeccionados con 

flores, etc. artificiales; todo ello de plumas 
6702.90.35 Tailandia Flores, follaje y frutos, artificiales, y sus partes; artículos confeccionados con 

flores, etc. artificiales; todo ello de fibras sintéticas o artificiales 
6702.90.65 Tailandia Flores, follaje y frutos, artificiales, y sus partes; artículos confeccionados con 

flores, etc. artificiales; todo ello de materias distintas del plástico, las plumas o 
las fibras sintéticas o artificiales 

6802.92.00 Tailandia Piedras de talla o de construcción y sus manufacturas, de piedra caliza, n.e.p., 
con más elaboración que simplemente talladas o aserradas, n.e.p. 

6909.11.40 Tailandia Aparatos y artículos de porcelana para usos químicos o demás usos técnicos 

(excepto las piezas para maquinaria), n.e.p. 
6909.12.00 Tailandia Aparatos y artículos de cerámica (excepto porcelana) para usos químicos o 

técnicos, con una dureza equivalente a 9 o superior en la escala de Mohs 
6910.10.00 Tailandia Fregaderos (piletas de lavar), lavabos, bañeras, bidés, inodoros, urinarios y 

aparatos fijos similares, de porcelana 
6911.10.15 Tailandia Artículos para el servicio de mesa o cocina, de porcelana de huesos, valorados 

en 31,50 dólares o menos por docena 
6911.10.25 Tailandia Artículos para el servicio de mesa o cocina, de porcelana de huesos, valorados 

en más de 31,50 dólares por docena 
6911.10.35 Tailandia Artículos para el servicio de mesa o cocina, de porcelana (excepto porcelana 

de huesos), que constituyan piezas de juegos en los que la suma de los 
valores de los artículos de la nota complementaria 6 b) de los Estados Unidos 
sea inferior o igual a 56 dólares 

6911.10.37 Tailandia Artículos para el servicio de mesa o cocina, de porcelana (excepto porcelana 
de huesos), que constituyan piezas de juegos en los que la suma de los 
valores de los artículos de la nota complementaria 6 b) de los Estados Unidos 
sea superior a 56 dólares pero inferior o igual a 200 dólares 

6911.10.38 Tailandia Artículos para el servicio de mesa o cocina, de porcelana (excepto porcelana 
de huesos), que constituyan piezas de juegos en los que la suma de los 
valores de los artículos de la nota complementaria 6 b) de los Estados Unidos 
sea superior a 200 dólares 

6911.10.41 Tailandia Jarras de cerveza con tapa de peltre, decantadores, poncheras, cucharas y 
portacucharas, juegos de salero y pimentero, etc., de porcelana (excepto 
porcelana de huesos) 

6911.10.45 Tailandia Copas y demás jarras de cerveza y vasos con asa, de porcelana (excepto 
porcelana de huesos), sin tapa de peltre incorporada 

6911.10.60 Tailandia Servilleteros de porcelana (excepto porcelana de huesos) 
6912.00.10 Tailandia Artículos para el servicio de mesa o de cocina de barro de grano grueso o de 

gres de grano grueso; de barro de grano fino que sean de pasta rojiza y 
tengan un vidriado brillante coloreado o jaspeado 

6912.00.35 Tailandia Artículos para el servicio de mesa o de cocina de cerámica (excepto 
porcelana), que constituyan piezas de juegos en los que la suma de los valores 
de los artículos de la nota complementaria 6 b) de los Estados Unidos sea 
inferior o igual a 38 dólares 

6912.00.41 Tailandia Jarras con tapa de peltre, decantadores, poncheras, cucharas y portacucharas, 
juegos de salero y pimentero, etc., de cerámica (excepto porcelana) 

6912.00.46 Tailandia Servilleteros de cerámica (excepto porcelana) 
6912.00.48 Tailandia Artículos para el servicio de mesa o de cocina, de cerámica (excepto 

porcelana), n.e.p. 
6912.00.50 Tailandia Artículos de uso doméstico, higiene o tocador (excepto para el servicio de 

mesa o cocina), de cerámica (excepto porcelana), n.e.p. 
6913.10.20 Tailandia Estatuillas y demás artículos de adorno de porcelana de huesos, n.e.p. 
6913.90.50 Tailandia Artículos de adorno, de cerámica (excepto porcelana y barro), n.e.p. 
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6914.90.80 Tailandia Manufacturas de cerámica (excepto porcelana), salvo vajilla y demás artículos 
de uso doméstico y de adorno, n.e.p 

7002.39.00 Tailandia Varillas de vidrio (excepto de cuarzo o demás sílices), n.e.p., sin trabajar 
7013.99.30 Tailandia Artículos de fumador, n.e.p.; botellas para perfumes, con tapones de vidrio 

esmerilados, n.e.p. 
7013.99.35 Tailandia Candeleros para el culto, de vidrio, n.e.p. 
7019.90.50 Tailandia Fibra de vidrio (incluida la lana de vidrio), n.e.p., y manufacturas de esta 

materia 
7113.19.10 Tailandia Cuerdas, barbadas, etc. en longitudes indeterminadas, incluso revestidas o 

chapadas de metal precioso (plaqué) (excepto plata), para la fabricación de 
joyas 

7113.19.21 Tailandia Collares de oro, de cuerdas 
7113.19.25 Tailandia Collares de oro, de eslabones desiguales 
7113.19.29 Tailandia Collares de oro (excepto de cuerdas y de eslabones desiguales) 
7113.19.30 Tailandia Cierres de metal precioso (excepto plata) y sus partes 
7113.20.10 Tailandia Cuerdas, barbadas y artículos similares en longitudes indeterminadas, de 

chapado de metal precioso (plaqué) sobre metal común, apropiados para la 
fabricación de joyas 

7113.20.21 Tailandia Collares de chapado de oro sobre metal común, de cuerdas 
7113.20.25 Tailandia Collares de chapado de oro sobre metal común, de eslabones desiguales 
7113.20.29 Tailandia Collares de chapado de oro sobre metal común, n.e.p. 
7113.20.30 Tailandia Cierres de chapado de metal precioso (plaqué) sobre metal común, y sus 

partes 
7113.20.50 Tailandia Artículos de joyería y sus partes, de chapado de metal precioso (plaqué) sobre 

metal común, n.e.p. 
7114.20.00 Tailandia Artículos de orfebrería de chapado de metal precioso (plaqué) sobre metal 

común 
7116.20.05 Tailandia Joyas de piedras preciosas o semipreciosas, de valor inferior o igual a 

40 dólares por unidad 
7116.20.15 Tailandia Joyas de piedras preciosas o semipreciosas, de valor superior a 40 dólares por 

unidad 
7116.20.30 Tailandia Piedras semipreciosas (excepto cristal de roca), clasificadas y ensartadas 

temporalmente para facilitar el transporte 
7116.20.35 Tailandia Figurillas de piedras semipreciosas (excepto cristal de roca) 
7116.20.40 Tailandia Manufacturas de piedras semipreciosas (excepto cristal de roca), salvo joyas y 

estatuillas 
7117.11.00 Tailandia Gemelos y pasadores similares de metal común, incluso plateado 
7117.90.20 Tailandia Rosarios de carácter puramente devocional para uso personal, excepto de 

metales preciosos o de metal común, n.e.p. 
7117.90.30 Tailandia Artículos religiosos de carácter puramente devocional concebidos para llevarse 

encima, n.e.p. 
7117.90.55 Tailandia Bisutería n.e.p., excepto de metal común, de valor inferior a 20 ¢ por docena 

de artículos o de partes 
7117.90.90 Tailandia Bisutería n.e.p., excepto de metal común o de plástico, de valor superior 

a 20 ¢ por docena de artículos o de partes 
7307.11.00 Tailandia Accesorios de tubería, de fundición no maleable 
7307.19.30 Tailandia Accesorios de tubería, de fundición dúctil 
7307.29.00 Tailandia Accesorios de tubería, de acero inoxidable, sin fundir, n.e.p. 
7307.93.60 Tailandia Accesorios para soldar a tope para tuberías, de acero aleado (que no sea 

inoxidable), sin fundir, de diámetro interior inferior a 360 mm 
7307.93.90 Tailandia Accesorios para soldar a tope para tuberías, de hierro o acero aleado (que no 

sea inoxidable), sin fundir, de diámetro interior superior o igual a 360 mm 
7318.15.60 Tailandia Tornillos y pernos, n.e.p., de hierro o acero, con espiga o rosca de diámetro 

inferior a 6 mm 
7318.15.80 Tailandia Tornillos y pernos, n.e.p., de hierro o acero, con espiga o rosca de diámetro 

superior o igual a 6 mm 
7318.19.00 Tailandia Artículos roscados similares a tornillos, pernos, tuercas, tirafondos y escarpias 

roscadas, de hierro o acero, n.e.p. 
7320.10.30 Tailandia Ballestas y sus hojas, de hierro o acero, para vehículos automóviles de peso, 

incluida la carga, no superior a 4 toneladas métricas 
7320.10.90 Tailandia Ballestas y sus hojas, de hierro o acero, excepto para la suspensión de 

vehículos de motor 
7321.81.10 Tailandia Parrillas y aparatos calentadores portátiles no eléctricos de uso doméstico 

(excepto aparatos de cocción y calientaplatos), de hierro o acero, de 
combustibles gaseosos o de gas y otros combustibles 
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7323.91.50 Tailandia Artículos de uso doméstico y sus partes, de fundición, sin esmaltar, sin chapar 
ni revestir de metal precioso (plaqué) 

7323.93.00 Tailandia Artículos de uso doméstico y sus partes, de acero inoxidable 
7323.99.30 Tailandia Artículos de uso doméstico y sus partes, de hierro (sin fundir) o acero (que no 

sea inoxidable), sin esmaltar pero revestido o chapado de metal precioso 
(plaqué) o plata 

7323.99.70 Tailandia Artículos de uso doméstico para la cocción, de hierro (sin fundir) o acero (que 
no sea de hojalata ni inoxidable), sin chapar ni revestir de metal precioso 
(plaqué) 

7323.99.90 Tailandia Artículos de uso doméstico y sus partes, de hierro (sin fundir) o acero (que no 
sea inoxidable), sin chapar ni revestir de metal precioso (plaqué) 

7324.10.00 Tailandia Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, de acero inoxidable 
7408.29.10 Tailandia Alambre de aleaciones de cobre (excepto a base de latón, cobre-níquel 

[cuproníquel] o plata-níquel [alpaca]), revestido o chapado de metal 
7408.29.50 Tailandia Alambre de aleaciones de cobre (excepto a base de latón, cobre-níquel 

[cuproníquel] o plata-níquel [alpaca]), sin chapar ni revestir de metal 
7410.22.00 Tailandia Hojas y tiras de aleaciones de cobre, de espesor inferior o igual a 0,15 mm, 

con soporte 
7411.29.10 Tailandia Tubos de aleaciones de cobre (excepto a base de latón, cobre-níquel 

[cuproníquel] o plata-níquel [alpaca]), sin soldadura (sin costura) 
7411.29.50 Tailandia Tubos de aleaciones de cobre (excepto a base de latón, cobre-níquel 

[cuproníquel] o plata-níquel [alpaca]), excepto sin soldadura (sin costura) 

7412.20.00 Tailandia Accesorios de tubería de aleaciones de cobre 
7413.00.10 Tailandia Cables, de cobre, sin aislar para electricidad, sin accesorios y que no estén en 

forma de artículos 
7413.00.50 Tailandia Cables, trenzas y artículos similares, de cobre, sin accesorios y que no estén 

en forma de artículos 
7413.00.90 Tailandia Cables, trenzas y artículos similares, de cobre, sin aislar para electricidad, con 

accesorios o en forma de artículos 
7418.10.00 Tailandia Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, estropajos, guantes y 

artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos; de cobre o aleaciones 
de cobre 

7418.20.10 Tailandia Artículos de higiene o tocador, y sus partes, de aleaciones a base de cobre-
cinc (latón) 

7418.20.50 Tailandia Artículos de higiene o tocador, y sus partes, de cobre (excepto latón) 
7604.29.10 Tailandia Perfiles (excepto huecos), de aleaciones de aluminio 
7604.29.30 Tailandia Barras, de aleaciones de aluminio, de sección circular 
7604.29.50 Tailandia Barras, de aleaciones de aluminio, excepto de sección circular 
7605.29.00 Tailandia Alambre, de aleaciones de aluminio, con la mayor dimensión de la sección 

transversal inferior o igual a 7 mm 
7607.11.30 Tailandia Hojas y tiras, de aluminio, de espesor inferior o igual a 0,01 mm, simplemente 

laminadas, sin soporte 
7607.11.60 Tailandia Hojas y tiras, de aluminio, de espesor superior a 0,01 mm pero inferior o igual 

a 0,15 mm, simplemente laminadas, sin soporte 
7607.11.90 Tailandia Hojas y tiras, de aluminio, de espesor superior a 0,15 mm pero inferior o igual 

a 0,2 mm, simplemente laminadas, sin soporte 
7610.90.00 Tailandia Construcciones y sus partes, de aluminio, n.e.p.; chapas, barras, perfiles, 

tubos y similares, de aluminio, preparados para la construcción 
7615.20.00 Tailandia Artículos de higiene o tocador, y sus partes, de aluminio 
7801.10.00 Tailandia Plomo refinado, en bruto 
7907.00.10 Tailandia Artículos de uso doméstico, higiene o tocador, y sus partes, de cinc 
7907.00.20 Tailandia Tubos y accesorios de tubería, de cinc 
7907.00.60 Tailandia Manufacturas de cinc (excepto artículos de uso doméstico), n.e.p. 
8108.90.30 Tailandia Titanio y sus manufacturas, n.e.p. 
8108.90.60 Tailandia Titanio en bruto, n.e.p. 
8210.00.00 Tailandia Aparatos mecánicos accionados a mano, de peso inferior o igual a 10 kg, 

utilizados para preparar, acondicionar o servir alimentos o bebidas; sus partes 
de metal común 

8211.91.50 Tailandia Cuchillos de mesa de hoja fija, con mango de caucho o plástico 
8211.91.80 Tailandia Cuchillos de mesa de hoja fija, con mango que no sea de plata, acero 

inoxidable, caucho o plástico 
8211.92.20 Tailandia Cuchillos de cocina o carnicería de hoja fija, con mango de caucho o plástico 
8211.92.40 Tailandia Cuchillos de hoja fija (excepto de mesa, cocina o carnicería), con mango de 

caucho o plástico 
8211.92.60 Tailandia Cuchillos de caza de hoja fija, con mango de madera 
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8211.92.90 Tailandia Cuchillos de hoja fija (excepto de mesa, los demás cuchillos con mango de 
caucho o plástico, y de caza con mango de madera) 

8211.93.00 Tailandia Cuchillos, excepto los de hoja fija, incluidas las navajas de podar 
8215.99.20 Tailandia Tenedores de metal común, con mango de caucho o plástico 
8215.99.24 Tailandia Tenedores de mesa y tenedores para barbacoa, de metal común, con mango 

de madera 
8215.99.40 Tailandia Cucharas y cucharones de metal común, con mango de metal común (excepto 

acero inoxidable) o mango que no sea de metal 
8215.99.50 Tailandia Espumaderas, palas para tarta, cuchillos para mantequilla (manteca), pinzas 

para azúcar y artículos similares, y sus partes, de metal común (incluso las 
partes de tenedores y cucharas) 

8301.20.00 Tailandia Cerraduras de metal común, de los tipos utilizados en vehículos automóviles 
8301.60.00 Tailandia Partes de metal común de candados y demás cerraduras y cerrojos, y cierres y 

monturas cierre, con cerradura 
8304.00.00 Tailandia Clasificadores, ficheros, cajas de clasificación, plumeros (vasos o cajas para 

plumas de escribir) y material similar de oficina n.e.p., de metal común, y sus 
partes de metal común 

8306.10.00 Tailandia Campanas, campanillas, gongos y artículos similares no eléctricos, de metal 
común, y sus partes de metal común 

8306.21.00 Tailandia Estatuillas y demás artículos de adorno de metal común plateados, dorados o 
platinados, y sus partes de metal común 

8306.30.00 Tailandia Marcos para fotografías, grabados o similares, de metal común; espejos de 

metal común; sus partes de metal común 
8402.20.00 Tailandia Calderas denominadas "de agua sobrecalentada" 
8404.10.00 Tailandia Aparatos auxiliares para las calderas de las partidas 8402 u 8403 
8404.20.00 Tailandia Condensadores para máquinas de vapor 
8404.90.00 Tailandia Partes de aparatos auxiliares para las calderas de las partidas 8402 y 8403 y 

de condensadores para máquinas de vapor 
8411.81.80 Tailandia Turbinas de gas, excepto turborreactores y turbopropulsores, de potencia 

inferior o igual a 5.000 kW, excepto para aeronaves 
8411.82.80 Tailandia Turbinas de gas, excepto turborreactores y turbopropulsores, de potencia 

superior a 5.000 kW, excepto para aeronaves 
8413.30.10 Tailandia Inyectores para motores de encendido por compresión, sin dispositivo medidor 

incorporado 
8413.30.90 Tailandia Bombas de carburante, aceite o refrigerante para motores de encendido por 

chispa o compresión, sin dispositivo medidor incorporado, n.e.p. 
8413.91.10 Tailandia Partes de inyectores para motores de encendido por compresión 
8414.59.30 Tailandia Turbocompresores y compresores para la sobrealimentación 
8414.59.65 Tailandia Los demás ventiladores, n.e.p. 
8414.80.90 Tailandia Bombas, compresores y ventiladores, n.e.p., de aire u otros gases 
8414.90.10 Tailandia Partes de ventiladores y campanas aspirantes de extracción o de reciclado 
8419.60.10 Tailandia Aparatos y dispositivos para licuefacción de aire o gases que contengan 

intercambiadores de calor de aletas de ánodo, de aluminio soldado 
8419.90.95 Tailandia Partes de aparatos, dispositivos o equipos de laboratorio para el tratamiento 

de materias mediante operaciones que impliquen un cambio de temperatura, 
n.e.p. 

8422.11.00 Tailandia Máquinas para lavar vajilla de tipo doméstico 
8443.16.00 Tailandia Máquinas y aparatos para imprimir, flexográficos 
8448.31.00 Tailandia Guarniciones de cardas; partes y accesorios de máquinas o aparatos de la 

partida 8445 o de sus máquinas o aparatos auxiliares 
8450.12.00 Tailandia Máquinas para lavar ropa, de capacidad unitaria -expresada en peso de ropa 

seca- inferior o igual a 10 kg, con secadora centrífuga incorporada 
8450.90.20 Tailandia Cubeta y conjunto de depósitos de máquinas para lavar ropa 
8450.90.40 Tailandia Muebles concebidos para alojar máquinas para lavar ropa 
8450.90.60 Tailandia Partes de máquinas para lavar ropa, n.e.p. 
8451.29.00 Tailandia Máquinas para secar hilados, telas o manufacturas textiles de capacidad 

unitaria, expresada en peso de ropa seca, superior a 10 kg 
8457.10.00 Tailandia Centros de mecanizado para trabajar metal 
8458.11.00 Tailandia Tornos horizontales (incluidos los centros de torneado) que trabajen por 

arranque de metal, de control numérico 
8458.91.10 Tailandia Tornos revólver verticales (incluidos los centros de torneado) que trabajen por 

arranque de metal, de control numérico 
8458.91.50 Tailandia Tornos (incluidos los centros de torneado), distintos de los tornos horizontales 

y los tornos revólver verticales, que trabajen por arranque de metal, de control 
numérico 
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8460.12.00 Tailandia Máquinas de rectificar superficies planas, de control numérico 
8460.39.00 Tailandia Máquinas de afilar para trabajar metal o cermet, que no sean de control 

numérico 
8461.50.40 Tailandia Máquinas de aserrar o trocear para trabajar por arranque de metal o cermet, 

de control numérico 
8461.50.80 Tailandia Máquinas de aserrar o trocear para trabajar por arranque de metal o cermet, 

que no sean de control numérico 
8462.31.00 Tailandia Máquinas (incluidas las prensas) de cizallar, excepto las combinadas de cizallar 

y punzonar, de control numérico, para trabajar metal o carburos metálicos 
8462.39.00 Tailandia Máquinas (incluidas las prensas) de cizallar, excepto las combinadas de cizallar 

y punzonar, que no sean de control numérico, para trabajar metal o carburos 
metálicos 

8462.41.00 Tailandia Máquinas (incluidas las prensas) de punzonar o entallar, incluso las 
combinadas de cizallar y punzonar, de control numérico, para trabajar metal o 
carburos metálicos 

8466.10.01 Tailandia Portaútiles y dispositivos de roscar de apertura automática destinados, 
exclusiva o principalmente, a las máquinas de las partidas 8456 a 8465, n.e.p. 

8466.92.50 Tailandia Partes y accesorios n.e.p., de máquinas de la partida 8465 
8466.93.30 Tailandia Determinadas partes y accesorios de máquinas herramienta para trabajar 

metal utilizadas para tallar 
8466.93.53 Tailandia Determinadas partes y accesorios para máquinas de las partidas 8456 a 8461, 

n.e.p. 

8466.93.75 Tailandia Las demás partes y accesorios de máquinas herramienta para trabajar metal 
utilizadas para tallar 

8466.93.98 Tailandia Las demás partes y accesorios para máquinas de las partidas 8456 a 8461, 
n.e.p. 

8466.94.65 Tailandia Las demás partes y accesorios para máquinas de las partidas 8462 u 8463, 
n.e.p. 

8466.94.85 Tailandia Las demás partes y accesorios para máquinas de las partidas 8462 u 8463, 
n.e.p. 

8467.19.10 Tailandia Herramientas neumáticas de uso manual, excepto rotativas, aptas para 
trabajar metal 

8477.10.90 Tailandia Máquinas de moldear por inyección para trabajar caucho o plástico o para 
fabricar productos de estas materias, n.e.p. 

8477.20.00 Tailandia Extrusoras para trabajar caucho o plástico o para fabricar productos de estas 
materias, n.e.p. 

8479.50.00 Tailandia Robots industriales, no expresados ni comprendidos en otra parte 
8480.79.90 Tailandia Moldes para caucho o plástico, excepto para moldeo por inyección o 

compresión y para máquinas de zapatería 
8481.20.00 Tailandia Válvulas para transmisiones oleohidráulicas o neumáticas 
8481.30.10 Tailandia Válvulas de retención de cobre para tuberías, calderas, depósitos, cubas o 

continentes similares 
8481.30.20 Tailandia Válvulas de retención de hierro o acero para tuberías, calderas, depósitos, 

cubas o continentes similares 
8481.30.90 Tailandia Válvulas de retención que no sean de cobre ni de hierro o acero para tuberías, 

calderas, depósitos, cubas o continentes similares 
8482.30.00 Tailandia Rodamientos de rodillos en forma de tonel 
8483.40.50 Tailandia Variadores de velocidad de relaciones de transmisión constantes, múltiples o 

variables, que no se importen para ser utilizados en máquinas para la 
fabricación de pasta celulósica, de papel o de cartón 

8483.40.70 Tailandia Variadores de velocidad que no sean de relaciones de transmisión constantes, 
múltiples o variables 

8483.40.80 Tailandia Husillos fileteados de bolas o rodillos 
8483.40.90 Tailandia Engranajes y ruedas de fricción, excepto las ruedas dentadas y demás órganos 

elementales de transmisión presentados aisladamente 
8484.10.00 Tailandia Juntas metaloplásticas 
8501.31.20 Tailandia Motores de corriente continua n.e.p., de potencia superior a 37,5 W pero 

inferior o igual a 74,6 W 
8501.31.40 Tailandia Motores de corriente continua n.e.p., de potencia superior a 74,6 W pero 

inferior o igual a 735 W 
8501.31.50 Tailandia Motores de corriente continua n.e.p., de potencia superior a 735 W pero 

inferior o igual a 746 W 
8501.31.60 Tailandia Motores de corriente continua n.e.p., de potencia superior a 746 W pero 

inferior o igual a 750 W 
8501.31.80 Tailandia Generadores de corriente continua de potencia inferior o igual a 750 W 
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8501.32.20 Tailandia Motores de corriente continua n.e.p., de potencia superior a 750 W pero 
inferior o igual a 14,92 kW 

8501.32.60 Tailandia Generadores de corriente continua de potencia superior a 750 W pero inferior 
o igual a 75 kW 

8501.40.20 Tailandia Motores de corriente alterna n.e.p., monofásicos, de potencia superior a 
37,5 W pero inferior o igual a 74,6 W 

8501.40.40 Tailandia Motores de corriente alterna n.e.p., monofásicos, de potencia superior a 
74,6 W pero inferior o igual a 735 W 

8501.40.50 Tailandia Motores de corriente alterna n.e.p., monofásicos, de potencia superior a 735 W 
pero inferior o igual a 746 W 

8501.40.60 Tailandia Motores de corriente alterna n.e.p., monofásicos, de potencia superior o igual 
a 746 W 

8501.63.00 Tailandia Generadores de corriente alterna (alternadores), de potencia superior a 
375 kVA pero inferior o igual a 750 kVA 

8506.80.00 Tailandia Pilas y baterías de pilas, eléctricas, n.e.p. 
8510.30.00 Tailandia Aparatos de depilar, con motor eléctrico incorporado 
8511.10.00 Tailandia Bujías de encendido 
8513.90.20 Tailandia Partes de lámparas de bolsillo 
8513.90.40 Tailandia Lámparas eléctricas portátiles concebidas para funcionar con su propia fuente 

de energía, excepto las lámparas de bolsillo 
8514.20.40 Tailandia Hornos microondas industriales o de laboratorio para la preparación de bebidas 

calientes o la cocción o calentamiento de alimentos 

8514.20.60 Tailandia Hornos microondas industriales o de laboratorio, n.e.p. 
8516.50.00 Tailandia Hornos microondas de uso doméstico 
8516.71.00 Tailandia Aparatos eléctricos para la preparación de café o té, de uso doméstico 
8518.10.80 Tailandia Micrófonos y sus soportes, n.e.p. 
8536.69.80 Tailandia Clavijas y tomas de corriente, para el empalme o conexión de circuitos 

eléctricos, para una tensión inferior o igual a 1.000 V, n.e.p. 
8537.10.30 Tailandia Paneles para control eléctrico, para una tensión inferior o igual a 1.000 V, 

montados en cajas o soportes exteriores, de las mercancías de las partidas 
8421, 8422, 8450 u 8516 

8537.10.60 Tailandia Cuadros, paneles, etc. equipados con aparatos para control eléctrico, para una 
tensión inferior o igual a 1.000 V, centros de mando de motores 

8537.10.91 Tailandia Los demás cuadros, paneles, consolas, armarios, etc. equipados con aparatos 
para control eléctrico, para una tensión inferior o igual a 1.000 V, n.e.p. 

8537.20.00 Tailandia Cuadros, paneles, consolas, armarios y demás soportes equipados con 
aparatos para control eléctrico, para una tensión superior a 1.000 V, n.e.p. 

8538.90.30 Tailandia Conjuntos de circuitos impresos destinados, exclusiva o principalmente, a los 
aparatos de las partidas 8535, 8536 u 8537, n.e.p. 

8538.90.40 Tailandia Partes para los artículos de las subpartidas 8535.90.40, 8536.30.40 u 
8536.50.40, de materias cerámicas o metálicas, que sean reactivas eléctrica o 
mecánicamente a cualquier cambio de temperatura 

8538.90.60 Tailandia Partes moldeadas n.e.p. destinadas, exclusiva o principalmente, a los aparatos 
de las partidas 8535, 8536 u 8537 

8539.10.00 Tailandia Faros o unidades "sellados" 
8539.21.40 Tailandia Lámparas y tubos de incandescencia halógenos, de volframio (tungsteno), 

concebidos para una tensión superior a 100 V 
8539.90.00 Tailandia Partes de lámparas y tubos eléctricos de incandescencia o de descarga 
8543.10.00 Tailandia Aceleradores de partículas eléctricos 
8543.70.20 Tailandia Aparatos de deposición física de vapor, n.e.p. 
8543.70.45 Tailandia Los demás sincronizadores y transductores eléctricos; dispositivos 

eliminadores de escarcha y de vaho, con resistencia eléctrica, para la aviación 
8543.70.71 Tailandia Lámparas eléctricas luminiscentes 
8543.70.99 Tailandia Las demás máquinas de esta subpartida 
8544.19.00 Tailandia Alambre para bobinar aislado (incluidos los coaxiales), excepto de cobre 
8607.99.10 Tailandia Partes n.e.p. (excepto correctores de frenado) de vagones de pasajeros o de 

carga, no autopropulsados, para vías férreas o similares 
8607.99.50 Tailandia Partes n.e.p. de vehículos para vías férreas o similares n.e.p. 
8711.50.00 Tailandia Motocicletas, incluidos los ciclomotores, y velocípedos equipados con motor de 

émbolo o pistón alternativo de cilindrada superior a 800 cm³ 
8716.80.50 Tailandia Vehículos sin mecanismo de propulsión, n.e.p. 
8903.92.00 Tailandia Embarcaciones y barcos de motor (excepto los de motor fueraborda), de 

recreo o deporte 
8903.99.15 Tailandia Embarcaciones, barcas (botes) de remo, que no sean de los tipos utilizados 

principalmente con motores o velas 
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8903.99.20 Tailandia Embarcaciones, barcos de motor fueraborda, de recreo o deporte 
8903.99.90 Tailandia Embarcaciones, yates y demás barcos de recreo o deporte, n.e.p. 
9001.30.00 Tailandia Lentes de contacto 
9001.40.00 Tailandia Lentes de vidrio para gafas (anteojos), sin montar 
9004.90.00 Tailandia Gafas (anteojos) correctoras, protectoras u otras y artículos similares, excepto 

gafas (anteojos) de sol 
9006.40.60 Tailandia Cámaras fotográficas de autorrevelado, que no sean de foco fijo, valoradas en 

10 dólares o menos por unidad 
9013.10.10 Tailandia Miras telescópicas para fusiles no concebidas para ser utilizadas con 

radiaciones infrarrojas 
9013.10.30 Tailandia Miras telescópicas para fusiles concebidas para ser utilizadas con radiaciones 

infrarrojas 
9013.10.50 Tailandia Las demás miras telescópicas para armas, excepto fusiles; periscopios 
9017.20.40 Tailandia Reglas de cálculo y círculos de cálculo 
9017.20.80 Tailandia Los demás instrumentos de dibujo, trazado o cálculo, n.e.p. 
9031.20.00 Tailandia Bancos de pruebas 
9033.00.90 Tailandia Las demás partes y accesorios para máquinas, aparatos, instrumentos o 

artículos del capítulo 90, n.e.p. 
9202.90.20 Tailandia Instrumentos musicales de cuerda, excepto en los que el sonido se produzca o 

se amplifique eléctricamente, guitarras, valorados en 100 dólares o menos por 
unidad (sin contar el valor de la caja) 

9202.90.40 Tailandia Instrumentos musicales de cuerda, excepto en los que el sonido se produzca o 

se amplifique eléctricamente, guitarras, valorados en más de 100 dólares por 
unidad (sin contar el valor de la caja) 

9202.90.60 Tailandia Instrumentos musicales de cuerda (excepto guitarras o instrumentos de arco), 
en los que el sonido no se produzca o se amplifique eléctricamente 

9205.10.00 Tailandia Instrumentos musicales de viento, excepto en los que el sonido se produzca o 
se amplifique eléctricamente, instrumentos llamados "metales" 

9205.90.14 Tailandia Instrumentos musicales de teclado, excepto en los que el sonido se produzca o 
se amplifique eléctricamente, armonios e instrumentos similares de teclado y 
lengüetas metálicas libres 

9205.90.18 Tailandia Acordeones (excepto acordeones con teclado de piano) e instrumentos 
similares, excepto en los que el sonido se produzca o se amplifique 
eléctricamente 

9205.90.40 Tailandia Instrumentos musicales de viento, excepto en los que el sonido se produzca o 
se amplifique eléctricamente, instrumentos de viento madera (excepto gaitas) 

9206.00.20 Tailandia Instrumentos musicales de percusión, excepto en los que el sonido se 
produzca o se amplifique eléctricamente, tambores 

9206.00.80 Tailandia Instrumentos musicales de percusión (excepto tambores, platillos, "chimes", 
"peals" o carillones) n.e.p. (por ejemplo: xilófonos, castañuelas, maracas) 

9207.10.00 Tailandia Instrumentos musicales de teclado (excepto acordeones) en los que el sonido 
se produzca o tenga que amplificarse eléctricamente 

9207.90.00 Tailandia Instrumentos musicales (distintos de los de teclado, excepto los acordeones) 
en los que el sonido se produzca o tenga que amplificarse eléctricamente 

9208.10.00 Tailandia Cajas de música 
9208.90.00 Tailandia Instrumentos musicales no comprendidos en otra partida del capítulo 92; 

reclamos, silbatos y demás instrumentos de boca, de llamada o aviso 
9209.92.20 Tailandia Sordinas, atriles plegables para instrumentos musicales y sujetadores de 

partituras para ser fijados a los instrumentos; todo ello para los instrumentos 
de cuerda de la partida 9202 

9209.92.40 Tailandia Clavijas para templar para los instrumentos musicales de cuerda de la 
partida 9202 

9209.92.80 Tailandia Partes y accesorios n.e.p. de los instrumentos musicales de cuerda de la 
partida 9202 

9209.94.40 Tailandia Atriles plegables para los instrumentos musicales de la partida 9207 en los que 
el sonido se produzca o tenga que amplificarse eléctricamente 

9209.94.80 Tailandia Partes y accesorios n.e.p. de instrumentos musicales de la partida 9207 n.e.p., 
en los que el sonido se produzca o se amplifique eléctricamente 

9209.99.10 Tailandia Sordinas n.e.p.; pedales, apagadores y soportes para tambores; pedales y 
soportes para platillos; sujetadores de partituras n.e.p.; atriles plegables y 
soportes plegables para instrumentos musicales n.e.p. 

9209.99.18 Tailandia Partes y accesorios n.e.p. de armonios e instrumentos similares de teclado y 
lengüetas metálicas libres de la partida 9203, n.e.p. 

9209.99.80 Tailandia Partes y accesorios n.e.p. de instrumentos musicales, n.e.p. 
9404.30.40 Tailandia Sacos de dormir, que contengan 20% o más en peso de pluma y/o de plumón 
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9405.40.40 Tailandia Aparatos eléctricos de alumbrado n.e.p., de latón 
9405.40.60 Tailandia Aparatos eléctricos de alumbrado n.e.p., de metal común (excepto latón) 
9405.40.84 Tailandia Aparatos eléctricos de alumbrado n.e.p., que no sean de metal común 
9405.50.20 Tailandia Lámparas de incandescencia no eléctricas concebidas para funcionar con 

propano u otros gases, o con queroseno o gasolina y aire comprimido 
9405.50.30 Tailandia Aparatos de alumbrado no eléctricos n.e.p., de latón 
9405.50.40 Tailandia Aparatos de alumbrado no eléctricos n.e.p., excepto de latón 
9506.11.40 Tailandia Esquís para nieve, excepto esquís de fondo 
9506.19.80 Tailandia Equipo para la práctica del esquí sobre nieve (excepto esquí de fondo) n.e.p., 

y sus partes y accesorios n.e.p. 
9506.62.80 Tailandia Balones y pelotas inflables (excepto de fútbol y fútbol americano) n.e.p. 
9506.91.00 Tailandia Artículos y material para cultura física, gimnasia o atletismo y sus partes y 

accesorios 
9506.99.12 Tailandia Artículos y material para la práctica del bádminton (excepto raquetas y redes 

de algodón), y sus partes y accesorios n.e.p. 
9506.99.30 Tailandia Artículos y material para la práctica del tenis sobre hierba (excepto pelotas y 

raquetas), y sus partes y accesorios n.e.p. 
9506.99.45 Tailandia Trineos y bobsleighs (excepto bobsleighs y trineos de los utilizados en 

competiciones internacionales) y partes y accesorios de toboganes, trineos, 
bobsleighs y similares 

9506.99.50 Tailandia Raquetas de nieve y sus partes y accesorios 
9506.99.55 Tailandia Piscinas y similares, y sus partes y accesorios 

9506.99.60 Tailandia Artículos y material para atletismo y deportes n.e.p., y sus partes y accesorios 
n.e.p. 

9507.20.40 Tailandia Anzuelos, montados en sedal (tanza) 
9507.20.80 Tailandia Anzuelos, no montados en sedal (tanza) 
9507.30.60 Tailandia Carretes de pesca, de valor superior a 8,45 dólares por unidad 
9507.30.80 Tailandia Partes y accesorios de carretes de pesca 
9507.90.20 Tailandia Sedales, acondicionados y embalados para la venta al por menor 
9507.90.40 Tailandia Brazoladas (sotilezas) 
9507.90.60 Tailandia Salabardos, cazamariposas y redes similares 
9507.90.80 Tailandia Artículos para la pesca con caña n.e.p., señuelos y artículos de caza similares, 

y sus partes y accesorios 
9603.30.20 Tailandia Pinceles y brochas para pintura artística, pinceles para escribir y pinceles 

similares para aplicación de cosméticos, valorados por unidad en 5 ¢ o menos 
9603.90.80 Tailandia Escobas y escobillas, cepillos, brochas y pinceles n.e.p., fregonas o mopas, 

escobas mecánicas de uso manual, enjugadores y artículos similares, n.e.p. 
9609.10.00 Tailandia Lápices 
9610.00.00 Tailandia Pizarras y tableros para escribir o dibujar (incluso enmarcados) 
9613.10.00 Tailandia Encendedores y mecheros de gas no recargables, de bolsillo 
9615.19.20 Tailandia Peines, excepto de caucho endurecido o plástico, valorados en 4,50 dólares o 

menos por gruesa 
9615.19.40 Tailandia Peines, excepto de caucho endurecido o plástico, valorados en más de 

4,50 dólares por gruesa 
9615.19.60 Tailandia Peinetas, pasadores y artículos similares, excepto de caucho endurecido o 

plástico 
9615.90.20 Tailandia Artículos que no sean calentadores ni de adorno, para ondulación del cabello 
9615.90.30 Tailandia Horquillas para el cabello 
9615.90.40 Tailandia Accesorios para el cabello y sus partes, y partes de peines, peinetas, 

pasadores, etc. n.e.p., de caucho o plástico, que no tengan montadas 
imitaciones de perlas finas o de piedras preciosas 

9615.90.60 Tailandia Accesorios para el cabello y sus partes, y partes de peines, peinetas, 
pasadores, etc. n.e.p. 

9620.00.10 Tailandia Monopies, bípodes, trípodes y artículos similares, accesorios de la partida 8519 
u 8521 

9620.00.20 Tailandia Monopies, bípodes, trípodes y artículos similares, accesorios de la partida 
9006, excepto los cinematográficos 

9620.00.25 Tailandia Monopies, bípodes, trípodes y artículos similares, accesorios de la partida 9007 
9620.00.50 Tailandia Monopies, bípodes, trípodes y artículos similares de plástico, n.e.p. 
9620.00.55 Tailandia Monopies, bípodes, trípodes y artículos similares de madera, n.e.p. 
9620.00.65 Tailandia Monopies, bípodes, trípodes y artículos similares de hierro o acero, n.e.p. 
9620.00.70 Tailandia Monopies, bípodes, trípodes y artículos similares de aluminio, n.e.p. 

__________ 


